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Bogotá, D. C., 10 de abril de 2012
Doctores:
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Honorable Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 051 de 2010 Cámara, 69 de 2011 Se-
nado, or   e mo   e   e   e 

 o r  o o e .
Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por el 

honorable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes, y de conformidad con 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la Comisión Accidental 
nos permitimos someter, por su conducto, a conside-
ración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspon-
diente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia. 

Fueron nombrados como conciliadores los hono-
rables Senadores Alexandra Moreno Piraquive, Ro-
drigo Villalba y Parmenio Cuéllar y los honorables 
Representantes Guillermo Rivera, Hernán Penagos y 
Telésforo Pedraza Ortega, autor de la iniciativa.

El título y el texto del articulado acogido corres-
ponden al texto aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República el día 13 de diciembre de 
2011.

 
    
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 16 de la Ley 75 de 1989 

Aeropuerto Internacional de Bogotá, D. C. se llamará 
Aeropuerto Internacional El Dorado Luis Carlos Ga-
lán Sarmiento”.

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, el Aeropuerto Internacional de Bogotá, se llamará 

-
lán Sarmiento”.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los señores Presidentes vuestra Comisión,
rme o r  e r  ore o r e  

o r o  Senadores; ermo er  er  
e o  e oro e r  r e  Representantes.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 59 DE 2011 SENADO, 20 DE 

2010 CÁMARA
or me o e   e re    e e r  
e e  or e r  or   o r  orm  

e e r  o r    e e o  e
Bogotá, D.C., abril 17 de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La ciudad
Referencia: Informe de conciliación Proyecto de 

ley número 59 de 2011 Senado, 20 de 2010 Cámara, 
or me o e   e re    e e r  
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e e  or e r  or   o r  orm  
e e r  o r    e e o  e

Apreciados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Re-
presentante integrantes de la comisión accidental de 
conciliación, nos permitimos someter por su conduc-
to, a consideración de las Plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia.

después de un análisis hemos decidido acoger en su to-
talidad el texto aprobado en segundo debate por la Ple-
naria del Senado, así como el título aprobado por esta.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 59 DE 2011 SENADO, 

20 DE 2010 CÁMARA
or me o e   e re    e e r  
e e  or e r  or   o r  orm  

e e r  o r    e e o  e
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. e o e  e . La presente ley tiene 

por objeto crear la acción de Declaración de Ausencia 
por Desaparición Forzada y otras formas de desapari-
ción involuntaria y sus efectos civiles.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, el Ministerio Pú-
blico, la Fiscalía General de la Nación, la Comisión de 
Búsqueda de personas desaparecidas y las entidades 
territoriales adelantarán campañas de difusión y peda-
gogía de la presente ley.

Artículo 2º.  e e r  e e  or 
e r  or  Créase la acción de la Declara-

ción de Ausencia por desaparición forzada y otras for-
mas de desaparición involuntaria, entendiendo esta, 
como la situación jurídica de las personas de quienes 
no se tenga noticia de su paradero y no hubieren sido 
halladas vivas, ni muertas. 

En ningún caso podrá exigirse que transcurra un de-
terminado lapso de tiempo desde que se tuvo la última 
noticia del desaparecido y la presentación de la soli-
citud de la Declaración de Ausencia por Desaparición 
Forzada. En todo caso, el procedimiento será gratuito. 

Artículo 3º. re . Podrán ejercer la acción de 
Declaración de Ausencia por Desaparición Forzada y 
otras formas de desaparición involuntaria, el cónyu-
ge, compañero o compañera permanente o pareja del 
mismo sexo, y los parientes dentro del tercer (3) grado 

civil, o el Ministerio Público.
La demanda deberá contener por lo menos los si-

guientes requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre, edad y domicilio del demandante y 

parentesco con el desaparecido.
3. Los hechos que sirvan de fundamento a la pre-

-
merados, tales como:

a) Estado civil del desaparecido;
b) Relación de sus bienes;
c) Nombre y edad de sus hijos;

d) Nombre de su cónyuge, compañera o compañe-
ro permanente, o pareja del mismo sexo;

e) Actividad a la que se dedica el desaparecido.
4. La petición de las pruebas que el demandante 

pretenda hacer valer.
Artículo 4º. om e e . Será competente para 

conocer de la acción, el Juez Civil del último domi-
cilio del desaparecido o del domicilio de la víctima a 
elección de esta.

Artículo 5º. r m e. Recibida la solicitud para la 
Declaración de Ausencia por Desaparición Forzada y 
otras formas de desaparición involuntaria, el Juez re-
querirá a la Fiscalía General de la Nación o al Ministe-
rio Público que conociere de la denuncia o queja, para 

su inscripción en el Sistema de Información Red de 
Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC) y la publica-
ción en un diario de amplia circulación nacional.

El trámite se orientará por los principios de inme-
diatez, celeridad y derecho a la verdad.

Artículo 6º. e e . Transcurridos dos (2) meses, 
contados a partir de la publicación de la denuncia el Juez 
procederá a dictar sentencia en un plazo no mayor de 
quince (15) días, en la cual se declararán los derechos y 
efectos establecidos en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7º. e o . La Declaración de Ausencia 
por Desaparición Forzada y otras formas de desapari-
ción involuntaria tendrá los siguientes efectos: 

a) Garantizar y asegurar la continuidad de la perso-
nalidad jurídica de la persona desaparecida;

b) Garantizar la conservación de la patria potestad 
de la persona desaparecida en relación con los hijos 
menores;

c) Garantizar la protección del patrimonio de la 
persona desaparecida incluyendo los bienes adquiri-
dos a crédito y cuyos plazos de amortización se en-
cuentren vigentes;

d) Garantizar la protección de los derechos de la 
familia y de los hijos menores a percibir los salarios, 
cuando se trate de un servidor público;

-
rición Forzada y otras formas de desaparición involunta-
ria, el día del hecho consignado en la denuncia o queja.

Parágrafo. En caso de aparecer viva la persona de-
clarada ausente por desaparición forzada, habrá lugar 
a la rescisión de la sentencia.

Artículo 8º. r  e  e  re ro  La De-
claración de Ausencia por Desaparición Forzada u 
otras formas de desaparición involuntaria deberá ser 
inscrita como tal en el Registro Civil de la víctima, 
por parte de la Registraduría Nacional o Seccional del 
Estado Civil que corresponda.

Artículo 9°. o  e  e o e  
La Declaración de Ausencia por Desaparición For-
zada u otras formas de desaparición voluntaria, no 
producirá efectos de prescripción penal, ni deberá im-
pedir la continuación de las investigaciones dirigidas 
al esclarecimiento de la verdad y la búsqueda de la 
víctima hasta tanto no aparezca viva o muerta y haya 

Artículo 10. e . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
 r o  e e  r o  Senador de la 

República; ermo er  re  Representante a 
la Cámara.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

082 DE 2011 CÁMARA
or me o e   e e e e  o  r me ro  
r   romo  e  e  e o m  -

er   e  o m or e  o o  o  e ore  e 
 o  o om  e ome  e  e o  o  
er o  ero   e  o r  o o e

Bogotá, D. C., abril 24 de 2011
Doctor
ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO 
Presidente Comisión Tercera 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer de-

bate al Proyecto de ley número 082 de 2011 Cámara, 
or me o e   e e e e  o  r me ro  r  
 romo  e  e  e o m  er   

e  o m or e  o o  o  e ore  e  o  
o om  e ome  e  e o  o  er o  -

ero   e  o r  o o e .
Respetado señor Presidente:
En atención a lo establecido en los artículos 150, 

153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos pre-
sentar informe de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 082 de 2011 Cámara  or me-

o e   e e e e  o  r me ro  r   
romo  e  e  e o m  er   
e  o m or e  o o  o  e ore  e  o  
o om  e ome  e  e o  o  er o  -

ero   e  o r  o o e
1. Contenido del proyecto 
La iniciativa legislativa bajo estudio fue presenta-

da a consideración del Congreso de la República por 
el honorable Representante Juan Carlos Martínez Gu-

-
ra básica de la estrategia pública de promoción de la 

Colombia. La misma puntualiza a su vez los destina-
tarios, prestadores, principios y demás elementos que 

pública.
Igualmente exalta la importancia de la educación 

-
viduos adquieren una mejor comprensión de los con-

-
lidades necesarias en la toma de decisiones adecuadas 
y debidamente informadas de carácter económico, 
que les permitirán evaluar los riesgos y oportunida-

vida bajo condiciones de certeza, en el momento de 
adquirir diferentes productos y servicios que ofrece el 

1. Dar cumplimiento al artículo 67 de la Constitu-
ción Política de Colombia, en lo atinente a la Educa-
ción como Derecho Fundamental que busca el acceso 
al conocimiento.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los 
mercados en general.

3. Conforme al artículo 2° de la Constitución Polí-
tica de Colombia, busca formar a todos los ciudadanos 

la capacidad de comprender, participar y tomar una 

posición adecuada frente a las políticas de carácter 
económico y social adoptadas en el país.

4. Alcanzar un crecimiento económico sostenible, 
el bienestar de la Sociedad, el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las personas y la promoción 
de la prosperidad general, a través de una población 

-
sumidor.

5. Dotar a la población colombiana de conocimien-

cumplimiento de los deberes que tienen las entidades 

-
rramientas que el mismo Ordenamiento Jurídico les 
provee.

6. Promover decisiones informadas, conscientes y 
-

lombianos, fomentando el ahorro, el correcto manejo 
del crédito y el dinero, y el aumento en la inversión.

2. Generalidades
A. De nici n

-

individuos desarrollan los valores, los conocimientos, 
las competencias y los comportamientos necesarios 

básicos y el entendimiento de los efectos que los cam-
bios en los principales indicadores macroeconómicos 
generan en su nivel de bienestar”1.

-
ciera y del consumidor es un instrumento que permite 
la correcta utilización y administración de los servicios 

-
cimiento de la información disponible, la compren-
sión de los productos ofrecidos a los consumidores y 
ciudadanía en general, y la enseñanza de conceptos 

-
ra. Todos los anteriores elementos son fundamentales 

-
tes como consumidores, ser conscientes de los riesgos 
a los que están expuestos y mejorar su calidad de vida 

mayor certidumbre.
Según la Comisión de Educación Financiera de 

como ayudar a desarrollar las habilidades necesarias 
para evaluar las opciones y tomar las mejores decisio-

2. 
-

través de la información, la enseñanza y/o el aseso-
ramiento objetivo, desarrollan las habilidades y con-

1 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Más empleo, 
menos pobreza y más seguridad, Capítulo 3, página 78. 

2 The National Strategy for Financial Literacy, Financial 
Literacy and Education Commission, Washington D.C., 
2006, p. v.

P O N E N C I A S
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informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y to-

3. 
-

de los conocimientos necesarios a los individuos para 
-

nancieros, prevenir el fraude, tomar decisiones ade-
cuadas según sus necesidades y evitar situaciones in-
deseables derivadas bien de un endeudamiento excesi-
vo o de posiciones de riesgo inadecuadas.

B. Marco Normativo
-

cionada como necesaria por diversos estudios y se ha 
constituido en objeto de discusión para algunos sec-
tores, sin embargo solo hasta la expedición de la Ley 
1328 de 2009, se incluyó en el Ordenamiento Jurídico 
y se le otorgó su real importancia.

-

de valores y otras disposiciones”, indica dentro de 
sus principios que las entidades vigiladas, las asocia-
ciones gremiales, las asociaciones de consumidores, 
las instituciones públicas que realizan intervención y 
supervisión en el Sector Financiero, así como los or-
ganismos de autorregulación, se encuentran obligados 
a velar por una adecuada educación de los consumi-

-

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Igualmente la Norma en mención enumera los de-

e r  e-
 e  re e o e  ere e  orm  

e r me r o  ro o   er o  o re o  
 ere o   o o e  í omo o  o o  e 

e e er  o re o  m mo  o  mer o   o e 
 e e rro   e e   í 

omo o re o  er o  me mo  e ro e  e -
e o  r   e e  e  ere o

Como consecuencia de lo anterior, era necesario 
imponer una obligación recíproca, entonces la Ley 
1328 en su artículo 7° obligó a las entidades vigila-
das por la Superintendencia Financiera de Colombia 

e rro r ro r m   m  e e  
er    e e  o re o  ere e  ro -

o   er o  e re  o o e   ere o  
e e o   o  o o  e o  ro o   er o  e 
re  mer o   o e e e   í 
omo e o  ere e  me mo  e e o  r  
 ro e  e  ere o  e ú   r o e  
e r  e  e e o m r   er e e  -

er  e o om
Es así como en virtud de la Ley 1328 de 2009, la 

Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la 
Circular Externa 015 del 30 de junio de 2010, median-
te la cual se adiciona el Capítulo Décimo Cuarto a la 
Circular Básica Jurídica, en la cual se adecua lo pre-
ceptuado en el artículo 8° de la Ley 1328, en cuanto 
a la implementación en las entidades vigiladas de un 
Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) 

Con relación a esta circular, la Superintendencia 
-

3 Fuente: OECD, Improving Financial Literacy, OECD, 
Paris, 2005, p. 13.

cuada cultura de atención y prevención al consumidor 
-

-
das, comprender las características de los diferentes 
productos y servicios ofrecidos en el mercado, así 
como sus respectivos costos o tarifas, las obligacio-

mecanismos establecidos por la normatividad vigente 
para la protección de sus derechos”, siendo responsa-
bilidad del representante legal de la entidad realizar 
este tipo de campañas educativas dirigidas a los con-

De igual manera, la Superintendencia Financie-
ra obligó a las entidades vigiladas a impartir dichos 

-
terísticas:

-
pia de la entidad.

riesgos que se deriven de la utilización de productos 
y servicios. 

de la tecnología en forma segura.
En este punto cabe resaltar que dicha labor de edu-

directamente por las entidades o a través de asocia-
ciones gremiales, las asociaciones de consumidores, 
los organismos de autorregulación o cualquiera de las 
entidades que trata la Ley 1328 de 2009. 

Por otra parte, el Decreto 2241 de 2010 y la Cir-
cular Externa antes anotada, establecen la forma en la 

del Sistema General de Pensiones, toda vez que con-
templa como fundamental que las administradoras del 
Sistema General de Pensiones eduquen al consumidor 

-
men de ahorro individual con solidaridad, teniendo 
en cuenta la implementación del nuevo esquema de 

las administradoras organizaran campañas o escuelas 
de información, mediante las cuales se realizaran ca-

directamente o través de asociaciones gremiales, de 
consumidores o de organismos autorreguladores que 
celebren acuerdos con instituciones universitarias 
acreditadas y tengan por objeto la estructuración y 
desarrollo de programas educativos de formación, de 
corta duración y bajo costo, en modalidad presencial 
o virtual. 

-
pide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014” en 
lo referente al programa de educación en economía y 

El Minis-
terio de Educación Nacional incluirá en el diseño de 
programas para el desarrollo de competencias básicas, 

lo establecido por la Ley 115 de 1994”.
En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-

-
petitividad, se propone la implementación de estra-

ha logrado ampliar la cobertura; (2) apoyar el acceso 
-
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mente no bancarizada; (3) profundizar el uso de ser-

segmentos poblacionales; y (4) implementar acciones 

calidad para toda la población”4. Esto, siguiendo li-
neamientos estratégicos como garantizar la cobertura 

-

A razón de lo anterior, dentro de las bases del PND 
2010-2014, taxativamente se establece que el Gobier-
no y el Banco de la República con la participación del 
sector privado, crearán una estrategia nacional diri-

calidad a la población colombiana de los diferentes 
estratos socioeconómicos y niveles de bancarización, 
buscando principalmente:

-

ciclo de vida. 
2. Potenciar los esfuerzos para el acceso a servicios 

con mayor movilización de ahorro y crédito hacia ac-
tividades productivas.

3. Educar sobre oportunidades de inversión.
4. Brindar educación que permita a los hogares to-

mar decisiones sobre la elección del esquema de aho-
rro de pensiones y cesantías de cara al nuevo sistema 
de multifondos.

-
tivos, y 

6. Desarrollar el artículo 31 de la Ley 115 de 1994 
que postula como obligatorio y fundamental la ense-
ñanza de ciencias económicas para el logro de los ob-
jetivos de la educación media académica, y el artículo 
2° numeral f) de la Ley 1328 de 2009 que establece la 
necesidad de procurar una educación adecuada de los 

para su protección”5.
Así, el programa para desarrollar dicha estrategia 

en las bases del Plan, deberá:

recursos invertidos y promoviendo la adopción de las 
mejores prácticas.

-
tos pedagógicos, objetivos, principios, contenidos y 
metodologías para garantizar la calidad de las ofertas 
educativas.

la entidad encargada de acreditar programas y campa-

-
poniendo los ajustes necesarios para su optimización.

-
cer un diagnóstico y seguimiento de la situación de 

-

4 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capí-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 134. 

5 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capí-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 141.

lizando indicadores que sean comparables internacio-
nalmente.

-
nisterio de Educación, que ayuden a las instituciones 
educativas formales a la incorporación de contenidos 

educativos”6.
En consonancia con lo anterior y siguiendo lo pre-

ceptuado en el artículo 145 de la Ley 1450 de 2011, 
el Ministerio de Educación Nacional en el marco del 
programa de desarrollo de competencias básicas y el 
proceso de implementación de la estrategia de edu-

asociación con Asobancaria buscando ofrecer a los 
diferentes actores del sistema educativo, habilidades, 
conocimientos y criterios básicos para la toma de de-
cisiones responsables consigo mismos y su sociedad.

-
gislativa, es fundamental tener en cuenta la Ley 1480 

del Consumidor y se dictan otras disposiciones”, lo 
anterior, debido a que la misma estableció la Red Na-
cional de Protección al Consumidor con las funciones 

de los consumidores en todas la regiones del país, re-
cibir y dar traslado a la autoridad competente de todas 
las reclamaciones administrativas que en materia de 
protección al consumidor se presenten y brindar apo-
yo y asesoría a las alcaldías municipales para el cum-
plimiento adecuado de las funciones a ellos otorgadas 
por esta ley”7. 

La Ley 1480 de 2011, tiene como objetivos princi-
pales proteger, promover y garantizar la efectividad y 
el libre ejercicio de los derechos de los consumidores. 
Igualmente establece la obligación de ofrecer la ga-
rantía a los mismos sobre todos los bienes y servicios 
que se comercialicen en el país, y velar por la dignidad 
de cada uno de los consumidores y sus intereses eco-
nómicos, con un acceso pleno a la información dispo-
nible, que les permita realizar elecciones de consumo 
libres y bien fundamentadas.

Ciertamente, una vez analizadas las normas prece-

alentadoras, pero tal y como lo ha señalado la misma 
Superintendencia Financiera, es una materia en evolu-
ción que implica que deben desarrollarse nuevas he-
rramientas y profundizar mucho más allá en la imple-
mentación de una política conjunta, que abarque todos 

vez más informadas, reduciendo los indicadores de 
pobreza y aumentando la inversión.

desarrollo que comparado con el de otros países es re-
ciente y ha presentado una evolución asimétrica, toda 

-
nancieros como objetivo principal de la misma. Por 
ello la importancia de esta iniciativa legislativa, en el 
sentido que es necesario ajustarse a las necesidades 

-
cieros actuales, como de quienes no hacen uso de los 

6 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Capí-
tulo 3 eje de crecimiento y competitividad, página 1.

7 -
tatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones”.
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complejo.
Es de importancia para la Nación que se adopte una 

norma en la cual se promocione la divulgación de la 
-

los habitantes del territorio nacional. La educación 

con los servicios de las entidades supervisadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, debe ex-
tenderse a otro tipo de usuarios o consumidores tales 
como los de productos y servicios del sector real o so-
lidario, que requieran la aplicación de conocimientos 

C. Marco Constitucional
El Estado colombiano, según el artículo primero 

Social de Derecho, fundado entre otros, en la preva-

los señalados de la siguiente manera en el artículo 2° 
de la citada Norma de Normas:

efectividad de los principios, derechos y deberes con-
sagrados en la Constitución.

-
nes que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación.

Así mismo menciona el artículo 1° de la Constitu-
ción que:  or e  e  e ú  e  -

 r  ro e er  o   er o  re e e  
e  o om  e    o r  e e  ree   

em  ere o   er e   r  e r r e  m-
m e o e o  e ere  o e  e  o  e o  
r re .
En consecuencia, la naturaleza social del Estado de 

Derecho Colombiano supone un papel activo de las 
autoridades, los ciudadanos y las organizaciones que 
estos instituyen, con el compromiso permanente de la 
promoción y desarrollo de la justicia social y la pros-
peridad general, que como es lógico, debe comprender 
a todas las personas que habitan el territorio nacional, 
independientemente de su naturaleza.

Por lo anterior, se considera que la norma que regu-
le la Educación Financiera, debe estar dirigida a todos 
los sectores de la población con fundamento en los 
artículos 44, 45 y 46 de la Constitución Política, en 
cuanto a que la educación y la formación integral es 
un derecho para los niños y los adolescentes. 

-
tro Orden Constitucional, es necesario remitirse al ar-
tículo 67 de la Constitución Política de 1991, el cual 
eleva la educación a un derecho de la persona y a un 
servicio público que tiene función social y busca el 
acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y los de-
más bienes y valores de la cultura, por lo tanto resulta 
evidente que la formación en los aspectos básicos de 

-
ros, se encuentran previstos en dicha disposición.

Comoquiera que la dirección general de la Econo-
mía está a cargo del Estado, el mismo puede intervenir 
en los productos y servicios públicos y privados ofre-

-
miento de la calidad de vida, la distribución equitativa 

(artículo 334). Por ello es importante que para generar 
un crecimiento económico sostenible y una mejor ca-

-
ras más informadas y acertadas.

Por último, la Carta Política en su artículo 335 
-

guradora y las relacionadas con el aprovechamiento 
de los recursos de captación, deben tener autoriza-
ción legal y la intervención del Gobierno en este tipo  
de actividades será regulada por la Ley, conforme al 
artículo 150 Superior.

En conclusión, existe el fundamento constitucional 

-
plícitas acciones y elementos facilitadores como la 

-
nanciero, que en últimas contribuye a que se disminu-
yan los índices de pobreza, se aumente el crecimiento 
económico y se incremente la inversión.

En Colombia, este proyecto es un esfuerzo más en 
la búsqueda de un orden justo y un crecimiento eco-
nómico sostenible, que pretende complementar la Es-
trategia Nacional de Educación Económica y Finan-

-
midor, requiriendo para ello la participación de todos 
los sectores de la sociedad. 

3. Estrategia Nacional de Educaci n Econ mica 
y Financiera en Colombia

En el país se han venido extendiendo esfuerzos por 
parte del Gobierno Nacional y de diversas institucio-
nes para elaborar una estrategia nacional de educación 

-
yores niveles de desarrollo en Colombia. Así, se en-
cuentra incluida en el Plan de Desarrollo 2010-2014 
(artículo 145), una Estrategia Nacional de Educación 
Económica y Financiera mediante la cual se preten-
de que el Ministerio de Educación realice un diseño 

como producto del estudio realizado por el Comité In-
tegrado por Fogafín, Superintendencia Financiera de 
Colombia, el autorregulador del mercado de valores, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministe-
rio de Educación y Fogacoop, los cuales trazaron unos 
lineamientos básicos en cuanto a la implementación 
de la Educación Económica y Financiera en Colombia 
y su presupuesto a cuatro años. 

debe erigirse en un proyecto a largo plazo no condi-
cionado a los planes y proyectos de la actual adminis-
tración, siendo necesario que esta iniciativa se consti-

estabilidad en el tiempo y así mismo servir de colum-
na vertebral ante este gran proyecto de país.

4. Importancia de la Educaci n Econ mica, Fi-
nanciera y del Consumidor en Colombia

Es evidente que una de las principales causas de 

al mundo en una depresión de proporciones nunca 
antes vistas, fue el desconocimiento de temas básicos 

-
cientes y competentes tal y como lo ha señalado el 
Banco de la República.

En este sentido, es fundamental que la educación 
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los sectores de la población colombiana, puesto que 

de su vida sin importar el nivel de ingresos. Lo ante-
rior porque a los niños les ayuda a entender el valor 
del dinero y el ahorro, a los jóvenes les proporciona 
elementos valiosos para vivir el futuro bajo condicio-

su situación económica. Finalmente a los adultos les 

la inversión de dinero o el ahorro del mismo.

educación en estas áreas coadyuva a que los indivi-
duos y sus familias ajusten sus decisiones de consumo 

-
-

pero a su vez promueve la competencia en este mer-
cado, el desarrollo de nuevos productos y servicios 

La complejidad de los nuevos productos y la com-
petencia entre entidades bancarias obliga a los dife-
rentes consumidores a responsabilizarse frente a su 

y en la gestión de los riesgos asociados a estas. 
-

ciera y del consumidor también fomenta el ahorro, 
incrementando de igual forma la liquidez de los mer-
cados de capitales, lo cual se constituye en un aspec-
to clave tanto para la promoción del crecimiento y 
el empleo en el país, como para la consecución de 
niveles más altos de bienestar en toda la población 
colombiana.

y del consumidor tiene especial relevancia por las si-
guientes razones:

1. Contribuye a suavizar el funcionamiento de los 
-

largo de su vida, lo cual favorece a la estabilidad y el 
-

bilidad de ocurrencia de crisis.
2. Favorece una política económica sostenible al 

empoderar a las personas en temas de economía y 

posición adecuada frente a las políticas económicas y 
sociales adoptadas por sus gobernantes.

3. Contribuye a la educación en general como un 
bien público, lo cual favorece el desarrollo del capital 
humano, generando efectos positivos sobre el creci-
miento económico y el bienestar de la sociedad.

y exigir el cumplimiento de los deberes de las entida-

-
-

nancieros más informados y educados.
6. Reduce el riesgo de endeudamiento excesivo, lo 

7. Promueve el ahorro y por lo tanto se moderan los 

8. Fomenta la inversión en actividades producti-
vas, la adquisición de activos productivos y en general 
aumenta la inversión.

-
males (ahorro bajo el colchón, ahorro en activos im-
productivos, solicitud de crédito a prestamistas), con 
frecuencia desventajosos y a costos elevados. 

las condiciones de vida de las personas, ya que pro-
porciona herramientas útiles para la toma de decisio-
nes relativas a la planeación del futuro y a la admi-
nistración de los recursos con información pertinente 
y clara que da lugar a un mayor y mejor uso de los 

Desde lo propuesto por este proyecto de ley, se 
debe destacar la importancia de la educación econó-
mica como componente fundamental en el marco de 
las diferentes decisiones o inversiones, que implican 

-
ciero, y de igual manera pueden repercutir en la cali-
dad de vida de los colombianos.

De igual forma, al haber sido aprobado el Estatuto 

en temas de protección al consumidor, es necesario 
complementar las herramientas que se proveen en el 
mismo, con la obligatoriedad de la enseñanza y difu-
sión de dichas herramientas, derechos, deberes y todo 
lo relacionado con el consumo. 

Así, el presente proyecto propone abarcar de ma-
nera responsable la tarea de alfabetizar a la población 
desde edades tempranas y a todos aquellos consumi-
dores potenciales, para que en un contexto de mercado 
mucho más pluralizado y globalizado, puedan tomar 

-
nera que conjuntamente con los esfuerzos del Estado y 
la sociedad en general se puedan alcanzar las metas de 
desarrollo y de progreso social que tanto se necesitan 
en el país.

5. Modi caciones propuestas
De acuerdo con lo planteado en la ponencia, se 

propone un cambio en el articulado del proyecto, 

parámetros para la promoción de la educación econó-

al programa de desarrollo de competencias básicas del 
Ministerio de Educación y a la Estrategia Nacional de 
Educación Económica y Financiera (EEF) formulada 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014.

-
yecto de la siguiente manera:

        -
       -

         
   

artículo 1° de la siguiente manera:
Artículo 1°. 

parámetros para la promoción de la educación econó-
com-

m o  o m   o o  com -
c  c   o  c c     

 c o   c c  co m c   -
c   o m  o   c o  

 o o - , e incluye los destinatarios, 

-
guientes:

1. Dar cumplimiento al artículo 67 de la Constitu-
ción Política de Colombia, en lo atinente a la Educa-
ción como Derecho Fundamental que busca el acceso 
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al conocimiento y la consecuente responsabilidad del 
Estado, la Familia y la Sociedad por su promoción.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los 
mercados en general, formando verdaderos consu-

cieras.
3. Formar a todos los ciudadanos en temas de eco-

comprender, participar y tomar una posición frente a 
las políticas económicas y sociales adoptadas, confor-
me al artículo 2° de la Constitución Política de Co-
lombia.

4. Lograr mediante la formación de una pobla-

consumidor, un crecimiento económico sostenible, el 
bienestar de la Sociedad, el mejoramiento de las con-
diciones de vida de las personas y la promoción de la 
prosperidad general.

-
tes para proteger sus derechos y exigir el cumplimien-
to de los deberes de las entidades que les presten ser-
vicios o les provean productos, haciendo uso de las 
herramientas que el mismo Ordenamiento Jurídico les 
provee.

 omo   c c  c   
 m    co oc m o  c   

o m c   o     c   o  com o -
m o  c o   o o  c c  -

 c   o      m -
m o   o m c    c   o  
  com o m o  c o  c o

7. Promover la autorregulación del Sistema Finan-
ciero y dotar a los consumidores en general de herra-
mientas de protección adicionales.

8. Reducir las situaciones de insolvencia y endeu-
damiento excesivo del público en general.

9. Promover las decisiones informadas, conscien-

fomentando el ahorro, el correcto manejo del crédito y 
del dinero, así como el aumento en la inversión.

-
formales, mediante la toma de decisiones responsa-
bles y el aumento en el uso de servicios formales y 
regulados.

          
c c  co m c   c    c  

 o   m c o    co  cc o  
 c o  c     co m c m  
c

 c m    c   o-
om  o  o  c  c   

co o co   c c o   c -
c  c  o  co oc m o   o   
com o m o com o  o  o  m m o   

 com   c  co   m o   
 o  o m

artículo 2° para adicionar las si-

o o  m   m  o   o  
co   c c   m  c  o 
m     c o  o o -

m o m  c  o o  m  
c o

c  o m   m o  
 co c o o  c    o m c  -

  o    

om o m o  co m co : Se re eren a las 
acciones que lleva a cabo una persona para admi-
nistrar su dinero.

  o o  o c c      
 oc  o   c o m o   -

o  o    o  m mo   o o  
o  c   o c c   

o  o
  o  o o  o  c-

 oc  co m  c c  m -
o   m      c  o -
o   m o   m  co   c    
  o

c c   o m o  o o o  m -
  o   o  co m o   m o  co -

o   com o m   c  co   o-
c   co m o   c o  o  m c mo  

 o cc  omoc     o  m mo  
 cc o   o m c  c     

co  o   o  o c o   co -
m o   como c  o o o  co c o  

 m    o   mo -
c    co oc m o  c o   

  c   o m  como co -
m o     c o

c c  co m c   c  oc o  
  c  o  o  o   c -
 o  co oc m o  com c   com-

o m o  co m co  c o    om   
c o  c  o    
 c c   co c o  c o  co    

m o  o  c m o   o  c  -
c o  m c o co m co  o   o o   

 
o  o  o  m  om  co c c  

  o    co c c  oc  
 co m c    cc o  o    c o  

o  m co   o o   c c  
 o  c o   c  c   co c -
m   oc o  moc co

artículo 3° para incluir los princi-
pios de participación y proporcionalidad 

c c    o o     
     c c   m  

 c c  co m c  c    o -
m o   o   oc   m c o  

oc c o   m   o  c m -
o  c o      co m o   

 o  o    o o    m m   
c m    o m   o   co o m  

  o c o  co    o m   -
 c o   c c  co m c  -

c    o m o   coo  o   -
o co o  c  c   c o  

m c o   oc c o    o 
 o  o    o m  como  o  o-

  c o  c c  co m c  c -
   o m o

o o c o   c c  co m c  -
c    o m o   m  co o m  

co  o    co   o  o  
 o  c c c  o   c  o 
 o  co      c   o  co oc -

m o   com c     o o c o  
 c  o

Artículo 7°
artículo 8° para incluir dentro de 

los prestadores del servicio de Educación Económica, 
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Financiera y del Consumidor en relación con la di-
vulgación de la misma, al Fondo Nacional de Ahorro, 

Gobierno Nacional como tales.
artículo 9° teniendo en cuenta la 

relevancia de la participación de todos y cada uno los 
-

ción de una verdadera estrategia de promoción de la 

se incluyen dentro del Consejo Nacional de Educa-
ción Económica, Financiera y del Consumidor, a un 
representante del Fondo Nacional de Ahorro, un re-
presentante del sector cooperativo y uno de la banca 
de segundo piso.

artículo 10, a razón de la impor-
tancia que tiene efectuar un monitoreo y seguimiento 

-
seguidos con la iniciativa legislativa propuesta, se in-
cluye dentro de las funciones del Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor, 
rendir un informe anual a la Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes, sobre los avances obteni-
dos a partir de la implementación de la promoción de 
la Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor en Colombia.

Artículo 12 
artículo 13 teniendo en cuenta que 

la ley general de educación en su artículo 23 estable-
ce las áreas obligatorias y fundamentales del conoci-
miento y de la formación, entre las que se encuentran 
Constitución Política y democracia, y Ciencias Socia-
les, las cuales desarrollan contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales relacionados con la 
Educación Económica y Financiera. Igualmente la 
Ley 115 de 1994 or   e e e  e  e-
er  e  estipula en su artículo 31, como 

Artículo 13. o c o     
c c  co  c    En la divul-

gación de la Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor en todos los niveles comprendidos en 
esta ley, el Ministerio de Educación Nacional, con 
la Participación del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, deberá di-
señar para cada nivel de escolaridad y público objeti-
vo, los contenidos del currículo y las guías que con-
tengan la información necesaria para enseñanza de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor, 
con base en lo dispuesto por la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 145 de la Ley 1450 de 2011”.

artículos 14, 15 y 16 eliminando 
la imposición de horas mínimas de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor para los niveles 
preescolar, básico y medio, al tener en cuenta que el 
marco normativo vigente (Ley 115 de 1994) dispone 
que se deben trabajar determinadas áreas obligatorias 

-
cia su organización, intensidad, criterios y estrategias 
de evaluación es el Establecimiento Educativo en el 
marco de su Proyecto Educativo Institucional, tal y 
como se preceptúa en el artículo 15 del Decreto 1860 

-
tonomía para formular, adoptar y poner en práctica su 
propio proyecto educativo institucional…”. 

Artículo 14. c c  co m c  c   
 o m o     co  El Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de Educación Nacio-
nal o el que haga sus veces, propondrá una metodolo-
gía de educación que fomente la implementación de 

esquemas educativos tendientes a la promoción de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 

-
tarios puedan adquirir com c   co oc m o  

  m  c  m m   c -
c  o  com o m o  o o    c  

 o   co c o   como  c o   
o o   o   o  o o , de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el artículo 
145 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 15. c c  co m c  c   
 o m o     co  El Gobierno Na-

cional a través del Ministerio de Educación Nacional 
o el que haga sus veces, propondrá o  co o   
c c o y una metodología de educación que fomen-
te la implementación de esquemas educativos tendien-
tes a la promoción de la Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor desde el nivel Básico, con 
base en lo dispuesto por la Ley 115 de 1994 y el artí-

destinatarios puedan adquirir com c  y conoci-
mientos que les permitan complementar la educación 
obtenida en el nivel preescolar y deberá ajustarse a 
los principios consagrados en la presente ley así como 
al pénsum académico, conforme a las sugerencias del 
Consejo Nacional de Educación Económica, Finan-
ciera y del o m o    o o     

    c o       
Artículo 16. c c  co m c  c   
 o m o     o  El Gobierno Na-

cional a través del Ministerio de Educación Nacional 
o el que haga sus veces, propondrá una metodología 
que fomente la implementación de esquemas educa-
tivos tendientes a la promoción de la Educación Eco-

que los destinatarios puedan adquirir com c  y 
conocimientos que les permitan complementar la edu-
cación obtenida en el nivel básico y deberá ajustarse a 
los principios consagrados en la presente ley así como 
al pénsum académico, conforme a las sugerencias del 
Consejo Nacional de Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor   o o     

    c o       
La Educación Económica, Financiera y del Con-

sumidor en el nivel de escolaridad medio, deberá 
comprender como mínimo c o  c o o  
co  c c  o  c   o  co -
c o   co om    c o o  co  el 
ahorro, el uso adecuado del dinero, los derechos como 
consumidor, las herramientas de protección de estos 

-
llos conceptos y prácticas que a criterio del Consejo 
Nacional de Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor sean necesarios.

Se elimina el Capítulo II del Título II que con-
tiene al artículo 17, referido a la difusión de la edu-

-
tituciones de educación superior y de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, en la medida que 
el mismo va en contravía del artículo 69 de la Cons-
titución, el cual vela por la garantía de la autonomía 

-
tucional en la Sentencia C-1435 de 2000:

e e  m er  o   o  o í-
  er e  o  e  o r o e er-
 rí    e e  e  e e  

er e  e me e m  e  erm e  e  
o e  e r r r   o e   r  o  -
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o  e  e r   e o re e e e -
e e e   re  e  o o m e o   e  
e í   e o o í    re  e o e 

e rí  e m o  o or e  re e o  o  r -
o  e e    r mo

í  e e o e  e   o o í  rí  e 
m r  e  r o e o omí  er r   
or e  e o  e  o e o  r r e 
o  r e  m o  e  e   re -

 m er  e  o e o  e o   
 orre  o  e o er  e ro e  

m r o e er  e e m e o  r mo eo-
o re me e o o or   r  

r m r e  o o m e o     o e erm  
m r  or e  me e  re r o 

re o o o   or  er  e o  e -
ro  e o   r r e e  e o  e  o e 

rm r  omo  o  e o  or e  e e  ere o 
e  e  er e  e o re  e   o-

 e   r e  mo r  e o   
e e er o  me mo  e e   e e  
e   erío o  e  re o   m -
r ore   e rro r  e  e e o   
ro r m  m o  orm o  o e e  e í-
o   r e   e e o r   ro e ore   
m r   m o   m r  e or   
ro  e  re e o    m r r  

ro o  e e   re r o
Artículo 19 
Artículo 20 

artículo 21, en la medida que el Go-
bierno Nacional podrá -

-
sumidor con el propósito de promocionarla y garanti-
zar el correcto funcionamiento del Consejo Nacional 
de que trata el artículo 9° de la presente. Lo anterior 
reconociendo las competencias constitucionales asig-
nadas tanto a la rama legislativa como a la ejecutiva en 
relación con el manejo del gasto público y teniendo en 
cuenta también, que un porcentaje no menor al 20% 
de los presupuestos de las Superintendencias y demás 
miembros del Consejo Nacional de Educación Econó-
mica, generaría graves impactos en las Entidades in-
volucradas e implicaría una disminución en los recur-
sos de inversión de las diferentes áreas relacionadas 
con la misión de cada una de las Superintendencias y 
miembros del mencionado Consejo. 

Artículo 21. c c    c c  co-
m c  c    o m o  El Gobierno 

y del consumidor con el propósito de promocionarla 
y garantizar el correcto funcionamiento del Consejo 
Nacional de que trata el artículo 9° de la presente ley.

artículo 27 de la siguiente manera:
Artículo 27. c   o  Para la 

adopción de las recomendaciones o decisiones que 
El Consejo Nacional de Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor realice en ejercicio de sus 
funciones, deberá evaluar la información que sus in-
tegrantes o cualquier otro tipo de institución le sumi-
nistren, de modo que esté en capacidad de sustentar 
dichas recomendaciones o decisiones.

artículo 29 de la siguiente manera:
Artículo 29. o   c o  Todos 

los integrantes del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, obrando 

en conjunto, podrán realizar estudios, consultorías, 
investigaciones o encuestas, orientados a la correcta 
aplicación de la presente norma.

artículo 30 
el rango de las multas por la inobservancia de las dis-
posiciones previstas en la presente iniciativa legislati-
va e igualmente se busca aclarar las personas y enti-
dades que estarán sometidas al régimen sancionatorio 
allí previsto.

Artículo 30.   c o    c m-
m o. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o 

disciplinaria que se genere por la inobservancia de las 
disposiciones previstas en la presente ley, el incumpli-
miento de las disposiciones contenidas en esta norma, 
acarreará sanciones que van desde multas sucesivas de 

   salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes, para las personas naturales y jurídicas que están 
bajo la inspección, vigilancia y control de las entida-
des que consagra el artículo 8° de la presente ley. 

De igual forma por la inobservancia de las dispo-
siciones contenidas en la presente ley, las personas o 
entidades infractoras podrán ser sujetos de suspensión 
o revocación de los permisos o licencias de funcio-
namiento, así como de la prohibición para ejercer la 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 082 DE 2011 CÁMARA
or me o e   e e e e  o  r me-
ro  r   romo  e  e  e o m  

er   e  o m or e  o om   e  
o r  o o e

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

Fines, de niciones, principios  
y ámbito de aplicaci n

Artículo 1°.  e   o m -
 er   e  o m or  La presente ley de-

en Colombia, complementando al Programa de De-
sarrollo de Competencias Básicas del Ministerio de 
Educación y a la Estrategia Nacional de Educación 
Económica y Financiera (EEF) formulada dentro del 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, e incluye los 
destinatarios, prestadores y principios que la permiten 

-
pales los siguientes:

1. Dar cumplimiento al artículo 67 de la Constitu-
ción Política de Colombia, en lo atenente a la Educa-
ción como Derecho Fundamental que busca el acceso 
al conocimiento y la consecuente responsabilidad del 
Estado, la Familia y la Sociedad por su promoción.

2. Contribuir a la estabilidad y desarrollo de los 
mercados en general, formando verdaderos consu-
midores que puedan tomar mejores decisiones fi-
nancieras.

3. Formar a todos los ciudadanos en temas de eco-

de comprender, participar y tomar una posición frente 
a las políticas económicas y sociales adoptadas, con-
forme al artículo Segundo de la Constitución Política 
de Colombia.
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4. Lograr mediante la formación de una pobla-

consumidor, un crecimiento económico sostenible, el 
bienestar de la Sociedad, el mejoramiento de las con-
diciones de vida de las personas y la promoción de la 
prosperidad general.

-
tes para proteger sus derechos y exigir el cumplimien-
to de los deberes de las entidades que les presten ser-
vicios o les provean productos, haciendo uso de las 
herramientas que el mismo Ordenamiento Jurídico les 
provee.

además de brindar conocimientos, incluya: la forma-
ción en valores y en una ética de los comportamientos 

-
cia el dinero, la riqueza y el emprendimiento; la for-
mación en una cultura de prosperidad y en comporta-

7. Promover la autorregulación del Sistema Finan-
ciero y dotar a los consumidores en general de herra-
mientas de protección adicionales.

8. Reducir las situaciones de insolvencia y endeu-
damiento excesivo del público en general.

9. Promover las decisiones informadas, conscien-

fomentando el ahorro, el correcto manejo del crédito y 
del dinero, así como el aumento en la inversión.

-
formales, mediante la toma de decisiones responsa-
bles y el aumento en el uso de servicios formales y 
regulados.

11. Generar desde la niñez y la juventud, bases de 

resultados de impacto en la adultez con acciones y de-
cisiones acertadas en la vida económicamente activa.

12. Incrementar la Cultura Financiera en Colom-

coherente de percepciones, ideas, creencias, actitudes, 
valores, conocimientos y patrones de comportamiento 
compartidos por los miembros de una comunidad, en 

familiares.
Artículo 2°. e o e . Para efectos de la pre-

orro
-

sual), que una vez transcurrido un periodo determina-
do permitirá alcanzar objetivos previamente estable-
cidos.

e  orm  El adiestramiento en el 
correcto uso y evaluación de la información pertinente 
al destinatario de la presente ley.

e  rí . La instrucción en nor-
matividad y herramientas jurídicas que permiten la 
protección, defensa y garantía de los derechos de los 
consumidores.

e  m r . La enseñanza del uso de 
matemáticas para resolver problemas elementales de 

om e e . Capacidad de articular y aplicar el 
-

nancieras de la vida diaria.
om or m e o  Aplicación de los conocimien-

tos, competencias y valores en las decisiones econó-
micas que día a día toman los ciudadanos para cuidar 

om or m e o  e o m o
acciones que lleva a cabo una persona para adminis-
trar su dinero.

o o m e o  Comprensión y actualización de te-
-

o m or. Persona o conjunto de personas que 
satisface sus necesidades mediante el uso de los bie-
nes y servicios generados en un proceso productivo.

o m or ero  Es todo cliente, usuario o 
cliente potencial de las entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia o quien haga 
sus veces.

r  e orro  Conciencia que se genera en la 
sociedad sobre el adecuado manejo de sus ingresos, 
destinando una parte de los mismos al ahorro y guar-

futuros.
r  e ro er  Conjunto de valores, acti-

tudes sociales, costumbres, creencias, entendimientos 
y maneras de pensar, que se encuentran orientados a 
mejorar de manera continua la calidad de vida de las 
personas.

e r o  Son aquellas personas que siendo 
consumidores o no, se encuentran dentro del marco 
de la presente ley, como receptoras de la Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor.

 e  o m or  Metodología emplea-
da para dotar a los consumidores de elementos cogni-
tivos y comportamentales en relación con la noción de 
consumidor, sus derechos, los mecanismos de protec-
ción, promoción y garantía de los mismos, el acceso a 
la información adecuada; la libertad de constituir gru-
pos u otras organizaciones de consumidores así como 
cualquier otro tipo de conceptos que permitan que el 
destinatario adquiera la motivación, destrezas y cono-
cimientos necesarios, para realizar una actividad bien 
informada como consumidor de bienes y servicios.

 o m   er  Proceso a 
través del cual los individuos desarrollan las actitu-
des, valores, conocimientos, competencias y com-
portamientos económicos necesarios para la toma de 

-
dimiento de los efectos que los cambios en los prin-
cipales indicadores macroeconómicos generan en su 
propio nivel de bienestar. 

o e  re or  e  er o  e -
 o m  er   e  o m or  Son 

todas aquellas instituciones que por efectos de la pre-
sente Ley, se encuentran obligadas a brindar a un gru-

Financiera y del Consumidor.
r e  ore  roe o m o  Hace 

y Producto Interno Bruto (PIB), así como al manejo de 

impuestos, los cuales tienen efectos directos y claros 

ore  Los valores permiten tomar conciencia 
de las responsabilidades y las consecuencias sociales 
y económicas de las acciones propias y de terceros 
dentro del marco legal, en desarrollo de la capacidad 
de los ciudadanos para participar activa y consciente-
mente en procesos democráticos.
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Artículo 3°. r o . Son principios rectores de 
la Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor, los siguientes:

. El Estado y todos aquellos obligados a 

encuentran obligados a impartirla bajo los mismos es-
tándares de calidad con los que se presta el servicio 
educativo de educación formal.

e . El Estado deberá proveer directa-
mente o a través de las instituciones prestadoras del 
servicio de Educación Económica, Financiera y del 

físicas que se requieran para el cumplimiento de la 
presente ley.

r . La Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor, será gratuita e incluida en los progra-
mas académicos y proporcionada por las Instituciones 
o personas obligadas a ello, en los términos de la pre-
sente ley o de las normas que la reglamenten.

omo e e  El material educativo y la educa-
ción que sea impartida por las Instituciones presta-
doras del servicio de Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor será homogénea, con lo que 
todos los destinatarios tendrán acceso a la misma 
información.

e r  La Educación Económica, Financie-
ra y del Consumidor, deberá ser impartida a sus desti-
natarios de manera integral, con lo que no solamente 
se deberá limitar a los aspectos mínimos relacionados 
en esta ley, o la reglamentación que para tales efectos 
realice el Gobierno Nacional, sino que adicionalmen-
te, la misma deberá transmitirse de acuerdo al entor-
no social y cultural de cada región o lugar y estar en 
armonía con el tipo de educación que se imparte de 
manera simultánea a la establecida en la presente ley.

r  En el desarrollo de la presente ley, 
serán parte integrante de la adecuación del sistema de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor: 
el Estado, la sociedad, las agremiaciones, asociacio-
nes, la empresa privada, los establecimientos edu-
cativos y las ligas de consumidores, quienes velarán 

De igual forma se dispondrá que conforme a las dis-
posiciones contenidas en esta norma, la Estrategia 
Nacional de Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor sea coordinada por un órgano colegiado 
al cual pertenezcan las instituciones, agremiaciones y 
asociaciones que representen tanto a los destinatarios 
de la norma, como a los prestadores del servicio de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

ro or o . La Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor se impartirá conforme con 
los niveles de escolaridad de los destinatarios, y aten-
diendo las características propias de cada uno de estos, 

y competencias sea gradual y proporcionada a cada 
destinatario.

ro e . El Estado y todos aquellos destinata-
rios de la presente ley, estarán obligados a propender 
a la protección de los derechos de los consumidores.

Publicidad. La información sobre Educación Eco-
nómica, Financiera y del Consumidor que las entida-
des o personas obligadas por la presente ley le sumi-
nistren a la población, deberá ser de acceso público. 
Por tanto, el Estado deberá garantizar el acceso a la 
misma a través de medios idóneos de comunicación 
conforme a lo estipulado en la presente norma.

i er alidad. La Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor, será obligatoria y deberá ser 
impartida en todos los sectores de la población dentro 
del territorio colombiano, sin distinguir edad, sexo, 
raza, condición social, económica o cualquier otro 
tipo de cualidad o característica, salvo lo dispuesto por 
esta ley respecto a la proporcionalidad y edad mínima.

Artículo 4°. Ámbito de aplicaci n  La presente 
ley tendrá aplicación en todo el territorio nacional, 
siendo sus destinatarios todos los habitantes, sean o 
no consumidores.

Las disposiciones consagradas en la presente ley 
son de orden público, por lo tanto no producen ningún 
efecto los acuerdos entre las partes que impliquen la 
exoneración de responsabilidad por su inobservancia.

Artículo 5°. erec o a la ducaci  co mica  
i a ciera  del o umidor  Todos los habitantes del 

territorio nacional tendrán derecho a recibir por los 
medios que la presente Ley establezca, así como las 

una adecuada Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor por parte del Estado y de las instituciones 
y personas señaladas en esta ley como prestadores del 
servicio de Educación Económica, Financiera y del 
Consumidor.

Artículo 6°. bli a oriedad de la ducaci  co-
mica  i a ciera  del o umidor  La Educación 

Económica, Financiera y del Consumidor será obli-
gatoria para sus destinatarios, por tal motivo las enti-
dades o personas que esta ley o el Gobierno Nacional 

Educación Económica, Financiera y del Consumidor, 

de que se ajusten a lo previsto en esta norma.
CAPÍTULO II

De la gratuidad y características del servicio  
de educaci n econ mica, nanciera  

y del consumidor
Artículo 7°. ra uidad de la ducaci  co mi-

ca  i a ciera  del o umidor  La Educación Eco-
nómica, Financiera y del Consumidor, será comple-
tamente gratuita; por lo anterior, no se podrán incluir 

-
bro de dicho servicio.

De igual forma, las Instituciones encargadas de 
prestar el servicio de Educación Económica, Finan-

-
cúen a lo ordenado en la presente ley.

Artículo 8°. Pre adore  del er icio de ducaci  
co mica  i a ciera  del o umidor  Para efec-

tos de la presente ley, la divulgación de la Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor estará a 
cargo de las Instituciones Prestadores del Servicio de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor.

Son Instituciones Prestadoras del Servicio de Edu-
cación Económica, Financiera y del Consumidor las 
siguientes:

1. Los establecimientos educativos que presten el 
servicio público de educación en los niveles, preesco-
lar, básica y medio, conforme a la Ley 115 de 1994, y 

o deroguen.
2. Los establecimientos educativos que presten 

servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano.
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3. Los establecimientos educativos que presten el 
servicio de Educación Superior.

4. Los Establecimientos Educativos que presten el 
servicio público de educación dirigido a poblaciones, 
de acuerdo con el Título III de la Ley 1115 de 1994, y 

o deroguen.
5. El Ministerio de Educación Nacional.
6. La Superintendencia Financiera de Colombia o 

quien haga sus veces, así como las instituciones vigi-
ladas por esta.

7. La Superintendencia de Industria y Comercio o 
quien haga sus veces, así como las personas de cual-
quier naturaleza vigiladas por esta, bajo los paráme-
tros señalados por la presente ley.

8. La Superintendencia de Economía Solidaria, o 
quien haga sus veces, y las entidades vigiladas por 
esta bajo los parámetros señalados por la presente ley.

9. La Superintendencia de Sociedades, o quien 
haga sus veces y las entidades vigiladas por esta, bajo 
los parámetros señalados por la presente ley.

10. La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada o quien haga sus veces, y las entidades 
vigiladas por esta bajo los parámetros señalados por 
la presente ley.

11. La Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios, o quien haga sus veces y las entidades vi-
giladas por esta, bajo los parámetros señalados por la 
presente ley.

12. La Superintendencia de Puertos y Transporte, 
o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por 
esta, bajo los parámetros señalados por la presente ley.

13. La Superintendencia Nacional de Salud, o 
quien haga sus veces y las entidades vigiladas por 
esta, bajo los parámetros señalados por la presente ley.

14. La Superintendencia del Subsidio Familiar, 
o quien haga sus veces y las entidades vigiladas por 
esta, bajo los parámetros señalados por la presente ley.

15. El Gobierno Nacional, a través de los Ministe-
rios y las Superintendencias mencionadas en los nu-
merales anteriores.

16. El Banco de la República.
17. El Fondo de Garantías de Instituciones Finan-

cieras, Fogafín.
18. El Fondo de Garantías de Entidades Coopera-

tivas, Fogacoop.
19. El Fondo Nacional de Ahorro
20. La Asociación Bancaria

-
no Nacional como tales.

Artículo 9°. o e o acio al de ducaci  co-
mica  i a ciera  del o umidor  Para la imple-

mentación, promoción y divulgación de la Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, se consti-
tuirá a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley, el Consejo Nacional de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor que será conformado por 
los siguientes integrantes:

1. Un Representante del Banco de la República.
2. Un Representante de las Asociaciones o Ligas de 

Consumidores.
3. Un Representante de la Asociación Bancaria.
4. Un Representante del Ministerio de Educación 

Nacional.

5. Un Representante del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

6. Un Representante del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, Fogafín.

7. Un Representante de la Superintendencia de In-
dustria y Comercio.

8. Un Representante de la Superintendencia de 
Economía Solidaria.

9. Un Representante de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia.

10. Un representante de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.

11. Un Representante del Departamento Administra-
tivo de Ciencia Tecnología e Innovación, Colciencias.

12. Un Representante del Fondo Nacional de 
Ahorro.

13. Un Representante de los padres y un represen-
tante de los maestros de las entidades educativas.

14. Un Representante del Sector Cooperativo.
15. Un Representante de la Banca de segundo piso.
Artículo 10. u cio e  del o e o acio al de 

ducaci  co mica  i a ciera  del o umi-
dor  El Consejo Nacional de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor tendrá las siguientes 
funciones:

1. Servir de órgano consultor para el diseño e im-
plementación individual de la Estrategia Nacional 
para implementación de la Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor.

2. Diseñar la Estrategia Nacional para la imple-
mentación de la Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor.

3. Realizar recomendaciones, sugerencias, y obser-
vaciones a los documentos y material educativo que se 
utilice para la implementación de la Educación Eco-
nómica, Financiera y del Consumidor.

4. Rendir un informe anual sobre los avances ob-
tenidos a partir de la implementación de la promoción 
de la Educación Económica, Financiera y del Consu-
midor, a la Comisión Tercera de la Cámara de Repre-
sentantes.

5. Las demás que el Gobierno Nacional le otorgue 
en cumplimiento de la presente ley.

Artículo 11. irecci  u cio amie o  Pre u-
ue o del o e o acio al de ducaci  co -

mica  i a ciera  del o umidor  El Gobierno Na-
cional, reglamentará lo ateniente al funcionamiento, 
conformación, elección de miembros, funciones, pre-
supuesto y demás elementos del Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
de acuerdo con las siguientes reglas:

1. En Consejo Nacional de Educación Económica, 
Financiera y del Consumidor no tendrá personería ni 
presupuestos propios.

2. Las decisiones se tomarán de manera colegiada.
3. Los integrantes del Consejo deberán ser servi-

dores públicos con funciones diseñadas para la pro-
moción de la Educación Económica Financiera y del 
Consumidor.

El Consejo Nacional de Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor podrá comisionar o dele-
gar sus funciones a miembros especializados, con el 

medida las decisiones que impliquen la aprobación de 
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planes de estudios, o materiales deberán ser tomadas 
sin la presencia de la mayoría de los integrantes del 
Consejo. 

Artículo 12. dici  de la la a de car o  Todas 
las entidades que realicen actividades de supervisión y 
control, deberán contar con una dependencia del más 
alto nivel que se ocupe tanto de la debida supervisión, 
control y vigilancia a la actividad de promoción de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
por parte de los prestadores de servicios de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, como de 
las sanciones por la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en esta ley.

Las entidades de naturaleza pública que hacen 
parte del Consejo Nacional de Educación Económi-
ca, Financiera y del Consumidor, deberán proveer en 
cada una de sus plantas de cargos, personal que tenga 
funciones relativas a la promoción, investigación y di-
vulgación de la Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor.

Dentro de las Superintendencias que con motivo de 
la presente ley sean considerados establecimientos de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
deberá proveerse de un procedimiento administrativo 
interno que contemple la doble instancia mediante el 
cual los consumidores puedan realizar sus quejas y re-
clamos y se realice la debida protección al consumidor 
frente a las violaciones que de sus derechos se realicen 
por las entidades vigiladas.

TÍTULO II
DE LA FORMACIÓN EN ECONOMÍA, FINANZAS 

Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR
CAPÍTULO I

De la difusi n de la educaci n econ mica,  
nanciera y del consumidor  

en la educaci n formal
Artículo 13. i o icio e  e erale  ara la du-

caci  Pree colar  ica  edia  En la divulgación 
de la Educación Económica, Financiera y del Consu-
midor en todos los niveles comprendidos en esta ley, 
el Ministerio de Educación Nacional, con la Partici-
pación del Consejo Nacional de Educación Económi-
ca, Financiera y del Consumidor, deberá diseñar para 
cada nivel de escolaridad y público objetivo, los con-
tenidos del currículo y las guías que contengan la in-
formación necesaria para enseñanza de la Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, con base en 
lo dispuesto por la Ley 115 de 1994 y el artículo 145 
de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 14. ducaci  co mica  i a ciera  
del o umidor e  el i el Pree colar  El Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Educación Nacio-
nal o el que haga sus veces, propondrá una metodolo-
gía de educación que fomente la implementación de 
esquemas educativos tendientes a la promoción de la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 

-
tarios puedan adquirir competencias y conocimientos 
que les permitan iniciarse tempranamente en creen-
cias, valores, comportamientos propios de la cultura 
de prosperidad y conceptos tales como el crédito, el 
ahorro, el dinero y el trabajo entre otros, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el artículo 
145 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 15. ducaci  co mica  i a ciera  
del o umidor e  el i el ico  El Gobierno Na-
cional a través del Ministerio de Educación Nacional 
o el que haga sus veces, propondrá los contenidos del 

currículo y una metodología de educación que fomen-
te la implementación de esquemas educativos tendien-
tes a la promoción de la Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor desde el nivel Básico, con 
base en lo dispuesto por la Ley 115 de 1994 y el artí-

destinatarios puedan adquirir competencias y conoci-
mientos que les permitan complementar la educación 
obtenida en el nivel preescolar y deberá ajustarse a 
los principios consagrados en la presente ley, así como 
al pensum académico, conforme a las sugerencias del 
Consejo Nacional de Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor y a lo dispuesto en la Ley 115 
de 1994 y el artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 16. ducaci  co mica  i a ciera  
del o umidor e  el i el edio  El Gobierno Na-
cional a través del Ministerio de Educación Nacional 
o el que haga sus veces, propondrá una metodología 
que fomente la implementación de esquemas educa-
tivos tendientes a la promoción de la Educación Eco-

que los destinatarios puedan adquirir competencias y 
conocimientos que le permitan complementar la edu-
cación obtenida en el nivel básico y deberá ajustarse a 
los principios consagrados en la presente ley, así como 
al pensum académico, conforme a las sugerencias del 
Consejo Nacional de Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor y a lo dispuesto en la Ley 115 
de 1994 y el artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.

La Educación Económica, Financiera y del Con-
sumidor en el nivel de escolaridad medio, deberá 
comprender como mínimo aspectos relacionados con 
creencias, valores, cultura de prosperidad, conceptos 

uso adecuado del dinero, los derechos como consumi-
dor, las herramientas de protección de estos derechos, 

-
tos y prácticas que a criterio del Consejo Nacional de 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
sean necesarios.

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional o el que haga sus veces, propon-
drá una metodología de educación que fomente la im-
plementación de esquemas educativos tendientes a la 
promoción de la Educación Económica, Financiera y 

que los destinatarios puedan adquirir competencias y 
conocimientos que les permitan iniciarse temprana-
mente en creencias, valores, comportamientos propios 
de la cultura de prosperidad y conceptos tales como el 
crédito, el ahorro, el dinero y el trabajo entre otros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 145 de la Ley 1450 de 2011.

TÍTULO III
DE LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN ECO-
NÓMICA, FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR 
POR PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL, LAS 
SUPERINTENDENCIAS Y LAS DEMÁS ENTI-
DADES E INSTITUCIONES PRESTADORAS 
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA,  

FINANCIERA Y DEL CONSUMIDOR
CAPÍTULO I

De la educaci n econ mica, nanciera  
y del consumidor en las Superintendencias 

Artículo 17. u cio e  de u er i i  de la du-
caci  co mica  i a ciera  del o umidor  La 
actividad de supervisión y control de las actividades 
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de promoción, y divulgación de la Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor estará a cargo de 
los órganos de inspección, vigilancia y control de la 
actividad que desarrolla cada institución obligada a 
prestar el servicio educativo mencionado en esta ley y 
en su defecto por la entidad de naturaleza pública a la 
cual se encuentre adscrita.

Artículo 18. ducaci  e  la  u eri e de cia  
Las Superintendencias enunciadas como Instituciones 
Prestadoras del Servicio de Educación Económica, Fi-
nanciera y del Consumidor en la presente ley, deberán 
conforme a las recomendaciones en cuanto a metodo-
logía que para tal efecto realice el Consejo Nacional 
de Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor, diseñar un esquema de divulgación y promoción 
que será desarrollado por estas y por sus vigiladas.

La metodología y el material diseñado por las Su-
perintendencias para estos efectos, deberán ser espe-
cializados en las actividades de sus supervisadas, y así 
mismo de fácil entendimiento para los destinatarios, 
quienes deberán tener a disposición herramientas au-
diovisuales, electrónicas, impresas y todas las necesa-
rias para que la difusión llegue a todos los destinata-
rios.

Artículo 19. omo e eidad e  el ma erial  e  la 
i ormaci
la presente ley, expedirán las guías y material educa-
tivo, que deberá ser estandarizado para cada actividad 
que desarrollen sus vigiladas, las cuales previamente 
al momento de iniciar cualquier relación contractual 
deberán haber acreditado la entrega de la información 
o documentación exigida por la respectiva Superin-
tendencia.

Artículo 20. i a ciaci  de la ducaci  co-
mica  i a ciera  del o umidor  El Gobierno 

y del consumidor con el propósito de promocionarla 
y garantizar el correcto funcionamiento del Consejo 
Nacional de que trata el artículo 9° de la presente ley.

Artículo 21. reaci  de i io  eb  Para la imple-
mentación de la Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor, las Superintendencias deberán ade-
cuar cada una de sus páginas web, para ofrecer a sus 

-

Cada superintendencia, deberá contar con un portal 
web que permita al usuario, acceder a la información 
de forma sencilla, adaptándose a todos los sectores de 
la población; dicha información deberá ser presentada 

-
mentos que permitan la localización inmediata y sim-

De igual forma, deberán hacer uso de herramientas 
de video, audio, presentaciones y demás herramientas 
que permitan a los usuarios o consumidores la com-
prensión de los conceptos o noticias que se emitan.

Estas disposiciones serán aplicables a las vigiladas 
por las Superintendencias que se enumeran en esta 

o la Superintendencia respectiva.
Artículo 22. bli a oriedad ara lo  i e ra e  

del o e o acio al de ducaci  co mica  i-
a ciera  del o umidor  Las disposiciones acerca 

de la obligatoriedad de informar mediante la Internet, 
contenidas en este Capítulo serán extensibles a todos 

los miembros del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 23. e raci  de la i ormaci  Para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente 
Capítulo, las entidades que hacen parte del Consejo 
Nacional de Educación Económica, Financiera, y del 
Consumidor, así como las demás Superintendencias, 
podrán construir un portal web único enlazable con 
cada una de las entidades integrantes, que contenga 
lo correspondiente a la Educación Económica, Finan-
ciera y del Consumidor tanto de forma general como 
especializada.

CAPÍTULO II
Divulgaci n de la educaci n econ mica, nanciera 
y del consumidor en las entidades vigiladas por las 

Superintendencias
Artículo 24. e odolo ía de di ul aci  ara 

la  e idade  i ilada  Las entidades o personas de 
cualquier naturaleza que se encuentren catalogadas 
como prestadoras del servicio de Educación Econó-
mica, Financiera y del Consumidor, deberán, confor-
me a la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional, o en su defecto las directrices 
expedidas por la entidad de inspección, vigilancia 
y control, promocionar entre la población a la cual 
presten sus servicios o aspiren a prestarlos, la debida 
Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor previa, durante y posteriormente a la iniciación 
de cualquier tipo de contrato que corresponda a un 
producto o servicio prestado como proveedor o pro-
ductor conforme a la legislación que regule lo corres-
pondiente al consumidor.

Artículo 25. i ribuci  del ma erial educa i-
o or la  i ilada  Atendiendo la responsabilidad 

social que acompaña las labores empresariales y los 

electrónico o cualquier otro, que tenga relación con la 
Educación Económica, Financiera y del Consumidor 
serán sufragados por la persona, entidad o institución 
que deba difundirla entre los destinatarios.

Como consecuencia de lo señalado en el inciso an-
terior, las entidades de inspección, vigilancia y control 
desarrollarán o elaborarán el material que previa apro-
bación del Consejo Nacional de Educación Económi-
ca, Financiera y del Consumidor deberá ser distribui-
do por las entidades o personas supervisadas. Dicho 
material será dispuesto en las páginas web habilitadas 

-
tribuido entre los destinatarios.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades a que hace 
referencia el presente artículo, así como aquellas que 
conforman el Consejo Nacional de Educación Eco-
nómica, Financiera y del Consumidor podrán realizar 
campañas coordinadas, que impliquen divulgación de 
material impreso, audiovisual, o electrónico. 

CAPÍTULO III
De la evaluaci n, seguimiento y control de la 

educaci n econ mica, nanciera y del consumidor 
en el territorio colombiano

Artículo 26. edici  de re ul ado  Para la adop-
ción de las recomendaciones o decisiones que el Con-
sejo Nacional de Educación Económica, Financiera y 
del Consumidor realice en ejercicio de sus funciones, 
deberá evaluar la información que sus integrantes o 
cualquier otro tipo de institución le suministren, de 
modo que esté en capacidad de sustentar dichas reco-
mendaciones o decisiones.
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Artículo 27. ormaci  adí ica  El Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadística deberá 
incluir dentro de la Gran Encuesta Integrada de Ho-
gares, o cualquier otra que sirva para obtener la in-
formación básica sobre el bienestar de los ciudadanos 
colombianos en periodos inferiores a un año, un for-
mulario de preguntas sobre el Nivel de Alfabetización 
en cuestiones Económicas, Financieras y del Consu-
midor, así como otras relativas al impacto o resultados 
del desarrollo de la presente ley.

El formulario de preguntas para cada encuesta de-
berá ser elaborado por el Consejo Nacional de Educa-
ción Económica, Financiera y del Consumidor.

Artículo 28. udio  e e i acio e  Todos 
los integrantes del Consejo Nacional de Educación 
Económica, Financiera y del Consumidor, obrando 
en conjunto, podrán realizar estudios, consultorías, 
investigaciones o encuestas, orientados a la correcta 
aplicación de la presente norma.

De igual forma, podrán realizarse convenios con 
universidades, fundaciones, asociaciones o ligas de 

esté relacionada con la actividad de protección y re-
presentación de los consumidores.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO 

SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO 
O DEFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE EDUCACIÓN ECONÓMICA, FINAN-

CIERA Y DEL CONSUMIDOR
Artículo 29. e la  a cio e  rela i a  al i cum-

limie o  Sin perjuicio de la responsabilidad penal o 
disciplinaria que se genere por la inobservancia de las 
disposiciones previstas en la presente ley, el incumpli-
miento de las disposiciones contenidas en esta norma, 
acarreará sanciones que van desde multas sucesivas de 
100 a 500 salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes, para las personas naturales y jurídicas que están 
bajo la inspección, vigilancia y control de las entida-
des que consagra el artículo 8° de la presente ley. 

De igual forma por la inobservancia de las dispo-
siciones contenidas en la presente ley, las personas o 
entidades infractoras podrán ser sujetos de suspensión 
o revocación de los permisos o licencias de funcio-
namiento, así como de la prohibición para ejercer la 

Artículo 30. ob er a cia de la  re e e  di o-
icio e  or er idor úblico  Si quien desatendiere 

las disposiciones contenidas en la presente norma fue-
re servidor público, dicha omisión será constitutiva de 
falta disciplinaria grave.

Artículo 31. Procedimie o a cio a orio  Con-
forme a la reglamentación que para tales efectos expi-
da el Gobierno Nacional, las sanciones que por incum-
plimiento de la presente norma se impongan, deberán 
cumplir el debido proceso el cual será adelantado ante 
el ente de control y supervisión de la entidad infracto-
ra o la entidad a la cual se encuentre adscrita la misma.

Artículo 32. ec o  urídico  a la i ob er a cia 
del deber de i ormaci  Los negocios jurídicos de-
sarrollados sin la observancia del deber de informa-
ción al destinatario, se entenderán nulos de pleno de-
recho.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33. e lame aci . El Gobierno Na-
cional reglamentará la presente ley dentro del año si-

guiente a su publicación en el o c , para lo 
cual contará con la colaboración del Consejo Nacional 
de Educación Económica, Financiera y del Consumi-
dor, que deberá constituirse dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la publicación de la presente norma en 
el o c .

Artículo 34. i e cia. La presente ley tendrá vi-
gencia a partir de su publicación en el o c .

6. Proposici n
Por las razones expuestas nos permitimos rendir 

ponencia positiva y en consecuencia solicitamos a los 
honorables miembros de la Comisión Tercera Consti-
tucional Permanente de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 082 
de 2011 Cámara, or medio de la cual e e ablece  
lo  ar me ro  ara la romoci  de la ducaci  

co mica  i a ciera  del o umidor e  odo  
lo  ec ore  de la oblaci  colombia a  e ome a 
el acce o a lo  er icio  a ciero   e dic a  o ra  
di o icio e  

eli e abi  ro co i a  a id le a dro ar-
uil ío  er a do Padaui l are  el u o-

dio abrera  honorables Representantes a la Cámara.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos económicos)
Abril 24 de 2012
En la fecha se recibió en esta Secretaría la ponencia 

para primer debate al Proyecto de ley número 082 
de 2011 Cámara, or medio de la cual e e ablece  
lo  ar me ro  ara la romoci  de la ducaci  

co mica  i a ciera  del o umidor e  odo  
lo  ec ore  de la oblaci  colombia a  e ome a 
el acce o a lo  er icio  a ciero   e dic a  o ra  
di o icio e  y se remite a la Secretaría General de 
la Corporación para su respectiva publicación en la 

c   o o, tal como lo ordena el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,
li abe  ar í e  arrera

Bogotá, D. C., abril 24 de 2012
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

-
sente informe”.

El Presidente,
aurea o u u o cu a ía

La Secretaria General,
li abe  ar í e  arrera

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

175 DE 2011 CÁMARA,  83 DE 2011 SENADO
or medio de la cual e e ablece la le ra le ible e  

co ra o   e dic a  o ra  di o icio e
Doctor 
LAUREANO AUGUSTO ACUÑA DÍAZ 
Presidente Comisión Tercera honorable Cámara de 

Representantes 
Bogotá, D. C. 
Referencia: Informe de ponencia para primer de-

bate al Proyecto de ley número 175 de 2011 Cámara, 
83 de 2011 Senado, or medio de la cual e e ablece 
la le ra le ible e  co ra o   e dic a  o ra  di o i-
cio e . 
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Respetado doctor Acuña: 
En cumplimiento del encargo impartido, nos per-

ponga a consideración para discusión de la honorable 
Comisión, el informe de ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 175 de 2011 Cámara, 83 de 
2011 Senado, or medio de la cual e e ablece la le ra 
le ible e  co ra o   e dic a  o ra  di o icio e . 

1°. Competencia 
La Comisión Tercera es competente para conocer del 

Proyecto de ley número 83 de 2012 Senado, 175 de 2011 
Cámara, según lo estipulado por el artículo 2° de la Ley 
3ª de 1992, que en desarrollo del mandato constitucional 

-
cienda y Crédito Público; impuesto y contribuciones; 
exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el 
Banco de la República; sistema de banca central; leyes 
sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado 
de valores; regulación económica; Planeación Nacional; 

-
guradora y de captación de ahorro”.

Artículo 150 Constitucional. Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 

(...)
21. Expedir las leyes de intervención económica, pre-

vistas en el artículo 334, las cuales deberán precisar sus 

2°. Marco Jurídico 
El presente proyecto tiene fundamento en el ar 

tículo 2° de la Constitución Política de Colombia, en el 
artículo 1518 del C digo Civil, artículo 824 C digo de 
Comercio, artículo 6º la Ley 1328 de 2009, por la cual se 

-
cado de valores y otras disposiciones, que establecen las 
prácticas que deben ser tenidas en cuenta como mecanis-
mos para la protección de los derechos del consumidor 

la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, Circular 
039 de 2011 Superintendencia Financiera de Colombia. 
Instrucción Administrativa número 26 de 2009 Superin-
tendencia de Notariado y Registro de Colombia. 

3°. Alcance de la iniciativa 
La normativa en proceso de aprobación busca in-

troducir a nivel nacional la obligación de utilizar letra 
legible y uniforme dentro de todos los contratos que 
celebren los particulares, que hagan entendible para 
las partes tanto las obligaciones, como los derechos 
que hayan sido objeto del negocio jurídico. 

Dentro del avance de la actividad negocial se con-
creta en la voluntad de las partes, la cual se establece 
mediante las cláusulas contractuales, plasmadas de 
manera literal y si bien estas son de origen privado y 
constituyen ley para las partes. 

El principio de la autonomía privada, en lo referen-
te  a las obligaciones y contratos, se caracteriza en el 
otorgamiento de una serie de libertades, entre ellas la 
libertad contractual de escoger con quien se contrata, 
la libertad de concluir o no el contrato, la libertad de 
determinar su contenido, dentro del cual se establece 

-
1. 

El principio de autonomía de la voluntad en esta 
época, no es absoluto, ya que está sometido al ámbito 

1 Biblioteca Tesis Doctorales 3 Cláusulas de Exoneración 
y Limitación de Responsabilidad Civil, Autor JOSÉ MA-
NUEL GUAL ACOSTA, Ed. Ibáñez, 2008, página 83. 

del orden público, de las buenas costumbres y la pri-
macía del interés general sobre el interés particular. 

La revolución Industrial surgida en el siglo XIX, 
generó la producción en serie de bienes y servicios 

-
dez de escenarios para permitir la comercialización de 
los mismos, entonces surge el contrato de adhesión, 
‘este tipo de contrato marcaría un notable crecimien-
to de la actividad negocial al ser usado de manera 
masiva en todas las relaciones contractuales con los 
potenciales clientes; sin embargo, el contrato de ad-
hesión da lugar a una parte fuerte (empresa), la cual 
impone las condiciones generales del contrato a otra 
débil, situación que genera abusos al colocar de ma-

-
sa al abusar de su poder normativo. Dicha situación 
crea un evidente desequilibrio contractual de carácter 
normativo, es decir, de los derechos y obligaciones de 
las partes en detrimento de la parte débil. Ante esta 

un contrato de contenido armonioso, la ley reacciona 
con fundamento en valores de justicia social mediante 

de la parte fuerte, limitándole su autonomía con el ob-
jeto de restablecer el equilibrio perdido y hacer que el 

consumidores...”2. 

su teoría general busca establecer un equilibrio entre 
un exceso de dirigismo contractual y un laissez salva-
je, para ello se enriquece y renovaría la teoría de los 
contratos, mediante la consagración de nuevos princi-
pios que empiezan a nacer con el reconocimiento de 
disposiciones especiales, principios nuevos pasarían a 
complementar aquellos antiguos. Este hecho permite 
mantener el principio de la libertad contractual jun-
to al principio de igualdad contractual con el objetivo 
de eliminar un desequilibrio excesivo. Es así como se 
pone en acción el principio del equilibrio contractual 
considerado por algunos como un principio de propor-
cionalidad, en donde se exigen obligaciones como la 
de información, el comportarse de manera leal y el he-
cho de otorgar un consentimiento claro y expreso”3. 

No se trata de que este proyecto de ley pretenda 
limitar la libertad contractual y las consecuencias de 

que las mismas tengan el derecho de información y 
claridad, que las lleve precisamente a que cuando 
suscriban un documento, expresen en él su consenti-

signos alfabéticos utilizados en escritos que generen 
derechos y obligaciones. 

Deber precontractual y contractual de informa-
ción sobre las condiciones generales de contratación, 
constituyen un elemento fundamental que recae, pre-
cisamente sobre el consentimiento de las partes, espe-
cialmente de los consumidores y porqué no decirlo de 
todas las partes que concurren a suscribir obligaciones 
y derechos. 

2 Biblioteca Tesis Doctorales 3 Cláusulas de Exoneración 
y Limitación de Responsabilidad Civil, Autor JOSÉ 
MANUEL GUAL ACOSTA, Ed. Ibáñez, 2008, página 
85. 

3 Cfr. F. Terré- P. Simler-Y. Lequette, Droit Civil, Les Obli-
gations, Cit., páginas 49 y 59, cita hecha en Biblioteca 
Tesis Doctorales 3 Cláusulas de Exoneración y Limita-
ción de Responsabilidad Civil, Autor JOSÉ MANUEL 
GUAL ACOSTA, Ed. Ibáñez, 2008, página 85.
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El deber de estar clara y plenamente informado del 
contenido de las cláusulas que regulan las condiciones 
de los contratantes y son ley para las partes, ha cobra-
do trascendental importancia el día de hoy no sólo por 
la forma como la información general e impersonali-
zada es transmitida, con la ayuda de las nuevas tec-
nologías de la información (software, bases de datos, 
comunicación satelital, televisión abierta o cerrada, 
la red de redes), sino también por la incidencia que 
ella tiene en la expresión del consentimiento para el 
perfeccionamiento de múltiples negocios jurídicos de 
contenido discutido o unilateralmente predispuesto. 
La hipótesis que se va a plantear en esta primera parte 
del trabajo es la de si los remedios tradicionales que 
se tienen frente al deber de información, esto es, la 
teoría de los vicios redhibitorios y la institución de los 

de control o solución cuando se viola el menciona-
do deber, o si, por el contrario, surge la necesidad de 

proteger a la parte que ha visto afectado su consenti-
miento por las falencias o carencias de la información 
que se le ha suministrado previamente a la formación 
del contrato4. 

La letra legible que pretende regular este proyecto 
de ley garantiza el derecho a ser informado y enterado 

-
lidades. 

El interés de las partes que celebran cualquier clase 
de contratos, bien sea de derecho civil o mercantil, no 
solo se contrae al negocio jurídico, sino que este debe 

-
dad se garantiza con la transparencia del clausulado, a 
la cual se llega, con una buena redacción y plasmada 

-
culte a ninguna de las partes. 

Ahora bien, el deber de informar e informarse 
previo a la celebración del contrato puede ser en-
tendido como expresión del principio de la buena fe 
precontractual que deben observar las partes en sus 
tratos preliminares o, mejor, antes de que la relación 
contractual contemplada haya llegado a desplegar 

tratos preliminares, es decir, en la fase de formación 
del contrato, en cuanto que con la iniciación de este 
se establece entre una y otra parte –aunque no hayan 
llegado todavía a ser deudor y acreedor– un particular 
contacto social, una relación de hecho basada en la 

juego las reglas de corrección y entra en vigor, no sólo 
el deber de lealtad en el negociar, sino también, obli-

o de aclaración, en razón a la posibilidad de que la 
esfera de intereses de la otra parte resulte perjudicada 
como consecuencia de la omisión de las informacio-
nes y aclaraciones debidas5. 

Y continúa su estudio la Academia precisando que 
-

ber precontractual dependerá de la clase de negocio o 
contrato. Mejor, la satisfacción de dicho deber depen-
derá de si el acto de disposición de intereses ha sido 

4 Documento de la Academia Colombiana de Jurispru-
dencia que se puede consultar en la página web http://
www.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20ren-
gifo%20garcia 

5 Cita de la Academia Colombiana de Jurisprudencia 
eoría e eral de la  obli acio e  trad: 

 José Luis de los Mozos, Madrid, Editorial Revista de De-
recho Privado, Tomo I, 1969, página 110”.

negociado o de si se trata de contratos con cláusulas 
predispuestas o de negocios que disciplinan relacio-
nes de consumo. Lo cierto es que habrá contratos en 

un deber esencial del deudor de la obligación y habrá 
contratos en donde si bien no es un deber primario, la 

general de comportarse de buena fe en la etapa de for-
mación del contrato, es decir, que las partes contratan-
tes se deben comportar según la buena fe y procurar 
que no queden fallidas las recíprocas expectativas. La 
buena fe es, esencialmente, una actitud de coopera-
ción que vincula al deudor a poner lo mejor de sí, las 
mejores energías al servicio de los intereses ajenos. 
Se le debe a Emilio Betti la particular insistencia en 

-
-

ción”; ‘respeto recíproco entre los contrayentes”6. 
El deber contractual de información se deriva del 

principio de la buena fe y de la lealtad comercial y que 
en los tratos preliminares existe un particular contacto 
social, o mejor, una relación de hecho basada en la 

menuda con la que se suele plasmar el clausulado, se 
torna ilegible y por ende no idónea. 

En punto de contrato del consumidor y por el caca-
-

lar que hoy se hace la distinción entre contratos entre 
iguales y contratos con asimetría de poder contractual 
debido a la existencia de tipos contractuales que no 
están necesariamente vinculados o ligados a una pre-
cisa cualidad socioeconómica de las partes; es decir, 
que no siempre se está en presencia de contratos entre 
consumidores y profesionales y por ello resulta más 
pertinente recurrir al nuevo paradigma contractual co-

poder contractual entre las partes”7. 
El deber precontractual de información, en medio 

-
mas, estandarizadas y de un alto grado de especiali-
dad de los productos y los servicios que se ofrecen, se 
impone como una obligación primaria y especial en 
todos aquellos contratos en donde existe asimetría de 
poder contractual: ventas a distancia, ime are  -

-
cieros, contratos de prestación de servicios médicos, 

contratos con condiciones generales. También, para 
nadie es un secreto que existen grandes asimetrías en 
la información de intangibles8. 

La información incide en la formación del contra-
to, en su contenido y en su interpretación. Empero, lo 
que queremos destacar es que ese deber de informa-
ción ha terminado afectando criterios tradicionales de 
la teoría general del contrato.

6 Documento de la Academia Colombiana de Jurispru-
dencia que se puede consultar en la página web http://
www.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20ren-
gifo%20garcia.

7 Documento de la Academia Colombiana de Jurispru-
dencia que se puede consultar en la página web http://
www,.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20
rengifo%20garcia

8 Documento de la Academia Colombiana de Jurispru-
dencia que se puede consultar en la página web http://
www,.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20
rengifo%20garcia
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que la de conseguir un consentimiento más libre, claro 

El presente proyecto de ley, tiene antecedentes en 
la Circular SG número 00575 de 2009 de la Superin-
tendencia del Paraguay que dice lo siguientes: los con-
tratos de tarjeta de crédito y contratos únicos de ser-
vicios bancarios, así como cualquier otro documento 
que conlleve derechos y obligaciones para clientes e 

caracteres legibles, en tamaño no menor a 2.5 mm.
Otros antecedentes de derecho comparado son los 

citados en la exposición de motivos y en las ponencias 
del Senado. 

4°. Contenido de la iniciativa 
La iniciativa contiene seis artículos que se trascri-

ben a continuación y que parten desde el ámbito de su 
aplicación, precisando que su impacto, o ámbito de 
aplicación, es de carácter general, esto es, Erga Om-
nes.

En su artículo 2° se precisa de manera clara el objeto 
de este proyecto, cual es el de brindar protección especial 
a usuarios, clientes, empleados, consumidores, ahorrado-
res, tarjetahabientes, y todos aquellos que en una relación 
contractual se constituyan como parte débil. 

-
tratos frente al tamaño de la letra, caracteres, contraste y 

-

-
gún criterio de los suscritos ponentes, este artículo no se 
debe establecer como una norma en blanco, en primer 
lugar y en segundo lugar, por considerar que la Impren-
ta Nacional como Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, carece de competencia para reglamentar la ley 
o para producir actos con repercusiones Erga Omnes.

El artículo 4° de la iniciativa, contiene la consecuen-
cia para aquellos contratantes que incumplan los precep-
tos de este proyecto, castigando con inexistencia la cláu-
sula que incumpla los parámetros dados en esta ley, salvo 
que la misma sea favorable a la parte débil, que para el 
caso será el consumidor o quien suscriba un contrato de 
adhesión que no haya sido elaborado por este. 

Precisamente consideran estos ponentes que se 
-

ciones que aclare lo referente a la parte débil. 
El artículo 5° prohíbe las remisiones a otros docu-

mentos, garantizando que todo el compromiso, inclui-
dos sus anexos queden claramente establecidos en el 
contrato. 

esta ley, como técnica legislativa necesaria para efec-
tos de su aplicación. 

A continuación se trascribe el articulado del pro-
yecto llegado del honorable Senado de la República: 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley se 
aplica a toda clase de contrato que se formalice por escrito. 

Artículo 2°. b e o  Proteger a usuarios, clientes, 
empleados, consumidores, ahorradores, tarjetahabien-
tes, y todos aquellos que en una relación contractual se 
constituyan como parte débil. 

Artículo 3°. ormalidad de lo  co ra o  El ta-
maño de la letra, caracteres, contraste y demás es-
pecificaciones técnicas para los contratos de que 
trata la presente ley, deben corresponder a las for-
malidades mínimas determinadas por la Imprenta 
Nacional. El tamaño de la letra no podrá ser inferior 
a l.5 milímetros. 

Artículo 4°. au al de i e i e cia de cl u ula  
Es inexistente de pleno derecho la cláusula que sea 
contraria a lo dispuesto en la presente ley, salvo que 
sea más favorable para la parte débil. 

Artículo 5°. Pro ibici  de remi i  Los contra-

remisiones a llamadas en asteriscos a otros textos o 
reglamentos no incluidos literalmente en el contrato.

Articulo 6°. a cio e  Las personas jurídicas o 
naturales que violen lo ordenado en la presente ley se 
someterán a multas que deberán ser reglamentadas por 
la Superintendencia del ramo, y que tendrán que ser 
determinadas en salarios mínimos mensuales.

Artículo 7°. i e cia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias”. 

5°. Pliego de modi caciones
Consideramos los ponentes, que el tamaño de la le-

corresponder a: 
Tamaño de la letra: No inferior a 2.5 milímetros 
Espacios en blanco: La utilización de líneas u 

otros signos para llenar espacios en blanco, no podrá 
exceder del espacio que quede entre el punto aparte y 
el margen derecho del papel. 

En este sentido el tamaño, contraste y demás es-

Imprenta Nacional (Empresa Industrial y Comercial 
del Estado vinculada al Ministerio de Justicia, creada 
por Ley 109 de 1994), ya que esta entidad no tiene la 
competencia para tales tareas. 

En segundo lugar se debe precisar cuál de los con-
tratantes se considera como la parte débil dentro de la 
relación contractual. 

El título no sufre variación y queda así:
or medio de la cual e e ablece la le ra le ible  
e  co ra o   e dic a  o ra  di o icio e

El Congreso de Colombia
DECRETA:”

El contraste del articulado inicial frente al propuesto 

Proyecto inicial Pliego de modi caciones
Artículo 1°. Ámbito de apli-
cación. La presente ley se 
aplica a toda clase de contrato 
que se formalice por escrito.

Artículo 1°. Ámbito de aplica-
ción. La presente ley se aplica 
a toda clase de contrato que se 
formalice por escrito.

Artículo 2°. b e o  Proteger 
a usuarios, clientes, emplea-
dos, consumidores, ahorra-
dores, tarjetahabientes, y 
todos aquellos que en una 
relación contractual se cons-
tituyan como parte débil. 

Artículo 2°. b e o  Proteger 
a usuarios, clientes, emplea-
dos, consumidores, ahorra-
dores, tarjetahabientes, y 
todos aquellos que en una 
relación contractual se cons-
tituyan como parte débil. 

Artículo 3°. ormalidad de 
lo  co ra o  El tamaño de 
la letra, caracteres, contras-
te
técnicas para los contratos 
de que trata la presente ley 
deben corresponder a las 
formalidades mínimas de-
terminadas por la Imprenta 
Nacional. El tamaño de la 
letra no podrá ser inferior a 
1.5 milímetros. 

Artículo 3°. ormalidad de 
los co ra os  El tamaño de 

-
ciones para los contratos de 
que trata la presente ley se-
rán las siguientes: 
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Proyecto inicial Pliego de modi caciones
Tamaño de la letra: No infe-
rior a 2.5 milímetros.
Espacios en blancos: La utili-
zación de líneas u otros signos 
para llenar espacios en blanco, 
no podrá exceder del espacio 
que quede entre el punto aparte 
y el margen derecho del papel. 

Artículo °  ausal de i e is-
e cia de cl usulas  Es inexis-

tente de pleno derecho que sea 
contraria a lo dispuesto en la 
presente ley, salvo que sea más 
favorable para la parte débil. 

Artículo 4°. ausal de e is-
e cia de cl usulas  Es inexis-

tente de pleno derecho la cláu-
sula que sea contraria a lo dis-
puesto en la presente ley, salvo 
que sea más favorable para la 
parte débil.
Parágrafo. Para los efectos de 
la presente ley se entiende que 
es parte débil dentro de la rela-
ción contractual  los usuarios, 
clientes, empleados, ahorrado-
res, tarjetahabientes y en gene-
ral los consumidores.

Artículo 5°. Pro ibici  de 
remisi  Los contratos a que 

pueden contener remisiones o 
llamadas en asteriscos a otros 
textos o reglamentos no inclui-
dos literalmente en el contrato 

Artículo 5°. Pro ibici  de 
remisi  Los contratos a que 

pueden contener remisiones o 
llamadas en asteriscos a otros 
textos o reglamentos no inclui-
dos literalmente en el contrato 

Artículo 6°. a cio es. Las 
personas jurídicas o naturales 
que violen lo ordenado en la 
presente ley se someterán a 
multas que deberán ser regla-
mentadas por la Superinten-
dencia del ramo, y que tendrán 
que ser determinadas en sala-
rios mínimos mensuales. 

Artículo 6°. a cio es. Las 
personas jurídicas o naturales 
que violen lo ordenado en la 
presente ley se someterán a 
multas que deberán ser regla-
mentadas por la Superinten-
dencia del ramo, y que tendrán 
que ser determinadas en sala-
rios mínimos mensuales.

Artículo 7°. i e cia  La pre-
sente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias”.

Artículo 7°. i e cia  La pre-
sente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias”.

6. Proposici n
Por las anteriores consideraciones proponemos 

dese primer debate al Proyecto de ley número 83 de 
2012 Senado, 175 de 2011 Cámara, con el pliego de 

rla do la i o  Coordinador Ponente; os  oa-
uí  amelo amos  Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
-

corporadas: 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 DE 2011 

CÁMARA, 83 DE 2011 SENADO
or medio de la cual se es ablece la le ra le ible  

e  co ra os  se dic a  o ras
dis osicio es

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. mbi o de a licaci  La presente ley 
se aplica a toda clase de contrato que se formalice por 
escrito. 

Artículo 2°. b e o  Proteger a usuarios, clientes, 
empleados, consumidores, ahorradores, tarjetahabien-
tes, y todos aquellos que en una relación contractual se 
constituyan como parte débil. 

Artículo 3°. ormalidad de los co ra os  El ta-

contratos de que trata la presente ley serán las si-
guientes: 

Tamaño de la letra: No inferior a 2.5 milímetros 
Espacios en blanco: La utilización de rayas u 

otros signos para llenar espacios en blanco, no podrá 
exceder del espacio que quede entre el punto aparte y 
el margen derecho del papel. 

Artículo 4°. ausal de i e is e cia de cl usulas  
Es inexistente de pleno derecho la cláusula que sea 
contraria a lo dispuesto en la presente ley, salvo que 
sea más favorable para la parte débil. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley se en-
tiende que es parte débil dentro de la relación contrac-
tual los usuarios, clientes, empleados, ahorradores, 
tarjetahabientes y en general los consumidores. 

Artículo 5°. Pro ibici  de remisi  Los con-
tratos a que se refiere la presente ley no pueden 
contener remisiones o llamadas en asteriscos a otros 
textos o reglamentos no incluidos literalmente en el 
contrato.

Artículo 6°. a cio es  Las personas jurídicas 
o naturales que violen lo ordenado en la presente 
ley se someterán a multas que deberán ser regla-
mentadas por la Superintendencia del ramo, y que 
tendrán que ser determinadas en salarios mínimos 
mensuales. 

Artículo 7°. i e cia  La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias”.

rla do la i o  Coordinador Ponente; os  oa-
uí  amelo amos  Ponente.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Abril 24 de 2012
En la fecha se recibió en esta Secretaría la ponen-

cia para primer debate al Proyecto de ley número 175 
de 2011 Cámara, 083 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se es ablece la le ra le ible e  co ra os  se 
dic a  o ras disposicio es  y se remite a la Secretaría 
General de la Corporación para su respectiva publica-
ción en la c   o o, tal y como lo ordena 
el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992. 

La Secretaria General,
li abe  ar í e  arrera

Bogotá, D. C., abril 24 de 2012. 
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª 

presente informe”.
El Presidente,

aurea o u us o cu a ía
La Secretaria General,

li abe  ar í e  arrera
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2011 

CÁMARA, 106 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Pro ocolo adi-
cio al al ra ado o s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia  suscrito en Geor-
getown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010.

Bogotá, D. C., 24 de abril de 2012
Doctor: 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ FRANCO
Presidente Comisión Segunda
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 161 de 2011 Cámara, 106 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el 

Pro ocolo adicio al al ra ado o s i u i o de la 
asur sobre ompromiso co  la emocracia  sus-

crito en Georgetown, Guyana, el 26 de noviembre de 
2010.

Señor Presidente:
Atentamente y en cumplimiento del encargo hecho 

por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes y con fundamento en los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me per-
mito rendir ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley de la referencia.

El Proyecto de ley número 161 de 2011 Cámara 
y 106 de 2011 Senado, presentado por la Señora Mi-
nistra de Relaciones Exteriores, doctora María Ánge-
la Holguín Cuéllar, fue radicado en la Secretaría del 
Senado de la República el 7 de septiembre de 2011, 
y publicado en la c   o o número 665 
de 2011.

El mencionado proyecto de ley fue considerado y 
aprobado en sesión de la Comisión Segunda del Sena-
do el día 16 de noviembre de 2011 y en sesión Plenaria 
del Senado de la República el día 5 de diciembre de 

segundo debates fueron publicadas en las c   
o o números 841 de 2011 y 884 de 2011, res-

pectivamente. En la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes fue aprobado unánimemente en se-
sión del 24 de abril de 2012. La ponencia para primer 
debate en la Cámara de Representantes fue publicada 
en la c   o o número 141 de 2012.

Conforme al título del proyecto el presente pro-
tocolo es complemento al Tratado Constitutivo de la 
Unasur, aprobado por el Congreso Nacional y que es 
hoy ley de la República en virtud de la exequibilidad 
dada por la Corte Constitucional.

En mi condición de ponente de lo que hoy es la Ley 
1440 de enero de 2011, me permití dejar consignadas 
las bondades de dicho tratado, la conveniencia para 
que Colombia lo suscribiera y que nos ha permitido 
que hoy la muy destacada ex Canciller María Emma 
Mejía, sea Secretaria General de dicho organismo; por 
ello encuentro, además de muchos otros aportes posi-
tivos para los intereses de la política internacional de 
Colombia, coherente que de conformidad como lo ex-
plicaremos a continuación y guardando la sindéresis 
necesaria, le demos el trámite respectivo al presente 
protocolo. 

Desarrollaremos este informe bajo el siguiente 
contenido:

1. Antecedentes y objetivos del Protocolo

2. Articulado del Protocolo
3. Contenido del Protocolo
4. Consideraciones Generales
5. Texto del Proyecto
6. Proposición
1. Antecedentes y objetivos del Protocolo
La Unión de Naciones Suramericanas, en adelante 

la Unasur, es un organismo regional conformado por 
doce Estados latinoamericanos: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, 
Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

2008 en Brasil. Entró en vigor el 11 de marzo de 2011, 

los Estados Miembros: Argentina, Bolivia, Chile, Gu-
yana, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela. 

Mediante la Ley 1440 de enero de 2011, el Congre-
so de la República aprobó el Tratado Constitutivo. La 
ley, tras sanción presidencial, fue declarada exequible 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-633 
de 2011.

En materia de coordinación política, la Unasur ha 
ido consolidando el respaldo pleno a los principios 
que dieron sustento a su fundación a través, particu-
larmente, de declaraciones de respaldo a situaciones 
concretas ocurridas en algunos de los Estados Parte. 
Por ejemplo, la crisis política de Bolivia en 2008, y 
más recientemente, las amenazas a la ruptura del or-
den constitucional y democrático en Ecuador en sep-
tiembre de 2010. 

Este último hecho, en particular, motivó la cele-
bración de una Reunión Extraordinaria del Consejo de 
Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno, el día 1° de 
octubre de 2010 en Buenos Aires, Argentina, ocasión 

eclaraci  de ue os ires 
sobre la i uaci  e  cuador”, el Consejo condena 
el intento de Golpe de Estado al Presidente Rafael Co-
rrea y se acuerda adoptar una cláusula democrática. 

El presente instrumento se presentó a considera-
ción de la Cumbre de Jefes y Jefas de Estado de la 
Unasur, realizada en Georgetown, Guyana, quienes lo 

Pro ocolo 
dicio al o s i u i o de la asur sobre ompromi-

so co  la emocracia”.
2. Articulado del Protocolo

-
signado en el Tratado Constitutivo de la Unasur, en 
particular:

ue la ple a i e cia de las i s i ucio es 
democr icas  el respe o irres ric o de los derec os 
uma os so  co dicio es ese ciales para la co s-
rucci  de u  u uro comú  de pa   prosperidad 

eco mica  social  el desarrollo de los procesos de 
i e raci  e re los s ados iembros; (…)”.

A lo largo de su articulado, el protocolo busca re-
forzar la democracia, indicando que su aplicación se 
dará:

e  caso de ue se prese e  ame a as o u a 
rup ura del orde  co s i ucio al o de cual uier si-
uaci  ue po a e  ries o el le í imo e ercicio del 

poder  la i e cia de los alores  pri cipios demo-
cr icos e  u o de los s ados par e de asur (…)”.

Para la aplicación efectiva del protocolo, se con-
signan en los artículos 2° al 6°, los mecanismos y me-
didas para que el Estado afectado pueda invocar su 
aplicación.
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Con relación a las medidas mencionadas, que se 
recogen puntualmente en el artículo 4°, se contempla 
la suspensión para participar en órganos e instancias 
de la Unasur; el cierre parcial o total de las fronteras, 
incluyendo limitaciones al comercio: promoción de la 
suspensión de derechos en otros foros y de acciones 
unilaterales por terceros Estados. 

Tales medidas, de acuerdo con el artículo 7°, ce-
sarán a partir de la fecha de comunicación del Estado 
afectado o del acuerdo de los Estados que adoptaron 

-
blecimiento del orden democrático. 

en vigor del Protocolo. A la fecha, sólo Bolivia ha ra-

3. Contenido del Protocolo
a epública de r e i a  el s ado Pluri acio-

al de oli ia  la epública edera i a del rasil  
la epública de ile  la epública de olombia  la 

epública del cuador  la epública oopera i a de 
u a a  la epública del Para ua  la epública del 

Perú  epública de uri ame  la epública rie al 
del ru ua   la epública oli aria a de e e uela  

o o ue el ra ado o s i u i o de la 
i  de acio es uramerica as es ablece ue la 

ple a i e cia de las i s i ucio es democr icas  
el respe o irres ric o de los erec os uma os so  
co dicio es ese ciales para la co s rucci  de u  u-
uro comú  de pa   prosperidad eco mica  social 
 para el desarrollo de los procesos de i e raci  

e re los s ados iembros
o la impor a cia de la eclaraci  de 

ue os ires de ° de oc ubre de   de los i s ru-
me os re io ales ue a rma  el compromiso demo-
cr ico

e e o ues ro compromiso co  la promoci  
de e sa  pro ecci  del orde  democr ico  del s-
ado de erec o  sus i s i ucio es  de los erec os 
uma os  las liber ades u dame ales, i clu e do 

la liber ad de opi i   de e presi , como co dicio-
es ese ciales e i dispe sables para el desarrollo de 

su proceso de i e raci   re uisi o ese cial para su 
par icipaci  e  la asur

r ículo °   l prese e Pro ocolo se aplicar  e  
caso de rup ura o ame a a de rup ura del orde  de-
mocr ico  de u a iolaci  del orde  co s i ucio al 
o de cual uier si uaci  ue po a e  ries o el le í-
imo e ercicio del poder  la i e cia de los alores  

pri cipios democr icos
c lo °. ua do se produ ca u a de las si ua-

cio es co empladas e  el ar ículo a erior el o se-
o de e as  e es de s ado  de obier o o  e  su 

de ec o  el o se o de i is ras  i is ros de ela-
cio es eriores se reu ir  -e  sesi  e raordi a-
ria- co ocado por la Preside cia Pro empore  de 
o cio  a solici ud del s ado a ec ado o a pe ici  de 
o ro s ado miembro de asur

r c lo °  l o se o de e as  e es de s ado 
o e  su de ec o el o se o de i is ras  i is ros de 

elacio es eriores, reu ido e  sesi  e raordi a-
ria co siderar  de orma co se suada  la a urale a 
 el alca ce de las medidas a ser aplicadas  oma do 

e  co sideraci  las i ormacio es per i e es reca-
badas sobre la base de lo es ablecido e  el ar ículo 

 del prese e Pro ocolo  respe a do la sobera ía e 
i e ridad erri orial del s ado a ec ado

r c lo °  l o se o de e as  e es de s-
ado  de obier o o  e  su de ec o  el o se o de 

i is ras  i is ros de elacio es eriores podr  
es ablecer  e  caso de rup ura o ame a a de rup ura 
del orde  democr ico  e re o ras  las medidas ue 
se de alla  m s adela e  des i adas a res ablecer el 
proceso polí ico i s i ucio al democr ico  ic as 
medidas  e rar  e  i e cia e  la ec a e  ue se 
adop e la respec i a decisi

a  uspe si  del derec o a par icipar e  los dis-
i os r a os  e i s a cias de la asur  así como del 
oce de los derec os  be e cios co orme al ra ado 
o s i u i o de asur

b  ierre parcial o o al de las ro eras erres res, 
i clu e do la suspe si  o limi aci  del comercio  
r co a reo  marí imo  comu icacio es  pro isi  

de e er ía  ser icios  sumi is ros
c  Promo er la suspe si  del s ado a ec ado e  

el mbi o de o ras or a i acio es re io ales e i er-
acio ales

 Promo er  a e erceros países o blo ues re-
io ales  la suspe si  de los derec os o be e cios 

del s ado a ec ado  deri ados de los acuerdos de 
cooperaci  de los ue uera par e

e  dopci  de sa cio es polí icas  diplom icas 
adicio ales

r c lo °  o u ame e co  la adopci  de las 
medidas se aladas e  el ar ículo  el o se o de e-
as  e es de s ado  de obier o  o e  su de ec o  

el o se o de i is ros de elacio es eriores i -
erpo dr  sus bue os o cios  reali ar  es io es 

diplom icas para promo er el res ablecimie o de la 
democracia e  el país a ec ado  ic as accio es se 
lle ar  a cabo e  coordi aci  co  las ue se reali-
ce  e  aplicaci  de o ros i s rume os i er acio a-
les  sobre la de e sa de la democracia

r c lo °  ua do el obier o co s i ucio al de 
u  s ado miembro co sidere ue e is a u a ame a a 
de rup ura o al eraci  del orde  democr ico ue lo 
a ec e ra eme e  podr  recurrir al o se o de e as 
 e es de s ado  de obier o o al o se o de i-
is ras  i is ros de elacio es eriores, a ra  

de la Preside cia Pro empore o de la ecre aría 
e eral  a  de dar a co ocer la si uaci   re uerir 

accio es co cre as co cer adas de cooperaci   el 
pro u ciamie o de asur para la de e sa  preser-
aci  de su i s i ucio alidad democr ica

r c lo °  as medidas a ue se re ere el ar ícu-
lo  aplicadas al s ado iembro a ec ado  cesar  
a par ir de la ec a de comu icaci  a al s ado del 
acuerdo de los s ados ue adop aro  ales medidas  
u a e  eri cado el ple o res ablecimie o del orde  
democr ico co s i ucio al.

r c lo °  l prese e Pro ocolo orma par e i -
e ra e del ra ado o s i u i o de asur

l prese e Pro ocolo e rar  e  i or  días des-
pu s de la ec a de recepci  del  i s rume o de su 
ra i caci

os i s rume os de ra i caci  ser  deposi ados 
a e el obier o de la epública del cuador  ue co-
mu icar  la ec a de dep si o a los dem s s ados 

iembros  así como la ec a de e rada e  i or del 
prese e Pro ocolo

Para el s ado iembro ue ra i ue el prese e 
Pro ocolo lue o de aber sido deposi ado el  i s ru-
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me o de ra i caci  el mismo e rar  e  i e cia  
días despu s de la ec a e  ue al s ado iembro 
a a deposi ado su i s rume o de ra i caci

r c lo °  l prese e Pro ocolo ser  re is rado 
a e la ecre aría de la r a i aci  de las acio es 

idas
uscri o e  la ciudad de eor e o  epública 

oopera i a de u a a  a los  días del mes de o-
iembre del a o  e  ori i ales e  los idiomas 

espa ol  i l s  eerla d s  por u u s  sie do los 
cua ro i ualme e au icos

4. Consideraciones generales
Al iniciar la relación de las ventajas, como la más 

importante a mi manera de ver, es la proporcionalidad 
de las sanciones que puedan llegar a imponerse a un 
país miembro cuando quiera que se encuentre en ries-
go la democracia o las instituciones que hagan parte 
del sistema democrático de cada uno de los países.

Las siguientes son las sanciones establecidas, espe-

a  uspe si  del derec o a par icipar e  los dis-
i os r a os  e i s a cias de la asur  así como del 
oce de los derec os  be e cios co orme al ra ado 
o s i u i o de asur

b  ierre parcial o o al de las ro eras erres res  
i clu e do la suspe si  o limi aci  del comercio  
r co a reo  marí imo  comu icacio es  pro isi  

de e er ía  ser icios  sumi is ros
c  Promo er la suspe si  del s ado a ec ado e  

el mbi o de o ras or a i acio es re io ales e i er-
acio ales

d  Promo er  a e erceros países o blo ues re-
io ales  la suspe si  de los derec os o be e cios 

del s ado a ec ado  deri ados de los acuerdos de 
cooperaci  de los ue uera par e

e  dopci  de sa cio es polí icas  diplom icas 
adicio ales  

Para Colombia la integración regional es un man-
dato consignado en los artículos 9° y 227 de la Cons-
titución. Al estar Colombia comprometida con este 
principio, es consecuente su interés de defender los 
valores democráticos y la defensa del orden consti-
tucional tanto en el escenario nacional como interna-
cional. 

Igualmente, es de anotar que el espíritu del Pro-
tocolo, e incluso algunas de sus medidas, se corres-
ponden con aquellas que en otros instrumentos hemis-
féricos como la Carta Democrática Interamericana se 
han adoptado y que respeta, en general, lo que para el 
Estado colombiano son principios esenciales: Demo-
cracia Representativa y Principio de No Intervención. 

5. Texto del proyecto
Artículo 1°. Apruébase el Pro ocolo adicio al al 

ra ado o s i u i o de la asur sobre ompromiso 
co  la emocracia , suscrito en Georgetown, Guya-
na, el 26 de noviembre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Pro ocolo 
adicio al al ra ado co s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia , suscrito en Geor-
getown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

6. Proposici n
Por las anteriores consideraciones me permito pre-

sentar a consideración de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes darle segundo debate al Proyecto de 
ley número 161 de 2011 Cámara, 106 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Pro ocolo 
adicio al al ra ado o s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia”, suscrito en George-
town, Guyana, el 26 de noviembre de 2010”, que hasta 
el momento ha cumplido su trámite legal con los dos 
debates efectuados en la Comisión Segunda y en la 
Plenaria del Senado de la República, y en la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes

Del señor Presidente,
el s oro Pedra a r e a

Representante a la Cámara.
TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO DE-
BATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 161 DE 2011 CÁMARA, 106 DE 2011  

SENADO
por medio de la cual se aprueba el Pro ocolo adicio-
al al ra ado o s i u i o de la asur sobre com-

promiso co  la democracia  suscrito en Georgetown, 
Guyana, el 26 de noviembre de 2010.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Pro ocolo adicio al al 
ra ado o s i u i o de la asur sobre ompromiso 

co  la emocracia, suscrito en Georgetown, Guyana, 
el 26 de noviembre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Pro ocolo adicio-
al al ra ado o s i u i o de la asur sobre om-

promiso co  la emocracia, suscrito en Georgetown, 
Guyana, el 26 de noviembre de 2010, que por el ar- 
tículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a par-
tir de la fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
nacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

el s oro Pedra a r e a
Representante a la Cámara.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., martes 24 de abril de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 20, se le dio 

primer debate y se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, el Proyec-
to de ley número 161 de 2011 Cámara, 106 de 2011 
Senado, por medio de la cual se aprueba el Pro o-
colo adicio al al ra ado o s i u i o de la asur 
sobre ompromiso co  la emocracia  suscrito en 
Georgetown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010, en 
los siguientes términos con la presencia de 17 honora-
bles Representantes:

Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia y escuchadas las explicaciones del ponente, 
doctor Telésforo Pedraza Ortega, se sometió a consi-
deración y se aprobó por unanimidad en votación or-
dinaria.

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la ace a del o re o número 
141 de 2012 se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria.

Leído el título del proyecto, sometido a considera-
ción se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.
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Preguntada la Comisión si quiere que este proyecto 
sea ley de la República se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó al honorable Represen-
tante Telésforo Pedraza Ortega para rendir informe de 
ponencia en segundo debate dentro del término regla-
mentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimien-
to del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 
2003 para su discusión y votación se hizo en sesión 
del día 18 de abril de 2012, Acta número 19.

Publicaciones reglamentarias:
ace a del o re o número 

665 de 2011.
ace a del o -

re o número 841 de 2011.
ace a del 

o re o número 884 de 2011.
ace a del 

o re o número 141 de 2012.
La Secretaria General, Comisión Segunda Consti-

tucional Permanente,
Pilar odrí ue  rias

COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 161 DE 2011 CÁMARA, 106 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Pro ocolo adi-
cio al al ra ado o s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia  suscrito en Geor-
getown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010, apro-
bado en primer debate en la Comisi n Segunda de 
la Cámara en sesi n del día 24 de abril de 2012, 

Acta número 20.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el Pro ocolo adicio al al 

ra ado o s i u i o de la asur sobre ompromiso 
co  la emocracia, suscrito en Georgetown, Guyana, 
el 26 de noviembre de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Pro ocolo adi-
cio al al ra ado o s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia, suscrito en George-
town, Guyana, el 26 de noviembre de 2010, que por el  
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo in-
ternacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

El texto transcrito correspondiente al Proyecto 
de ley número 161 de 2011 Cámara, 106 de 2011 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el Pro ocolo 
adicio al al ra ado o s i u i o de la asur sobre 

ompromiso co  la emocracia  suscrito en Geor-
getown, Guyana, el 26 de noviembre de 2010, fue el 
aprobado en la Comisión Segunda de la Cámara en 
Sesión del día 24 de abril de 2012, Acta número 20.

El Presidente,
ua  arlos c e  ra co

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar odrí ue  rias

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., abril 25 de 2012
Autorizamos el informe de ponencia para segun-

do debate, correspondiente al Proyecto de ley número 
161 de 2011 Cámara, 106 de 2011 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba el Pro ocolo adicio al al 

ra ado o s i u i o de la asur sobre ompromiso 
co  la emocracia  suscrito en Georgetown, Guya-
na, el 26 de noviembre de 2010.

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate 
en sesión del día 24 de abril de 2012, Acta número 20.

La discusión y votación de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo nú-
mero 1 de 2003, fueron anunciadas en sesión del día 
18 de abril de 2012, Acta número 19.

Publicaciones reglamentarias:
ace a del o re o número 

665 de 2011.
ace a del o -

re o número 841 de 2011.
ace a del 

o re o número 884 de 2011.
ace a del 

o re o número 141 de 2012.
El Presidente,

ua  arlos c e  ra co
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar odrí ue  rias
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